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DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2350

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 308.991/06; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la ratifi-

cación del Acuerdo Marco de Cooperación Técnica
suscripto el día 12 de Julio de 2006, entre la Subse-
cretaría de Planeamiento y de la Función Pública de la
Provincia de Santa Cruz, representada por su titular
Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ por una
parte y por la otra la Municipalidad de Perito Moreno
representada por su Int endente don Nestor Raúl
MORO , el cual forma parte integrante del presente;

Que el mismo se suscribe en el marco del Plan
Estratégico Territorial para la implementación de la
Política y Estrategia Nacional de Desarrollo y Orde-
namiento Territorial ARGENTINA 2016, propiciada
desde el Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios de la Nación, siendo la citada
Subsecretaría el organismo responsable del desarro-
llo de dicho Plan;

Que a tal efecto las partes implementarán un siste-
ma de colaboración técnica recíproca a fin de optimizar
la utilización de los recursos estatales en pos del inte-
rés público, el bienestar de la comunidad y el aprove-
chamiento estratégico del territorio de la provincia;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Acuerdo Marco de Cooperación Técnica suscripta el
día 12 de Julio del año 2006, entre la Subsecretaría de
Planeamiento y de la Función Pública de la Provincia
de Santa Cruz, representada por su titular, Ingeniero
Gustavo Ernesto MARTINEZ por una parte y, por
la otra la Municipalidad de Perito Moreno representa-
da por su Intendente don Nestor Raúl MORO , el cual
forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Subsecretaría de Planea-
miento y de la Función Pública quien remitirá copia
del presente a la Municipalidad de Perito Moreno) a
sus efectos, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Roque Alfredo Ocampo
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2341

RIO GALLEGOS, 15 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.848/06.-

NO MBRASE a partir del día 1º de Agosto del año

2006, en Planta Permanente en el ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación � ITEM:
Ministerio al agente Ceferino Alberto VERA Q UIN-
TANA (Clase 1977 � D.N.I.Nº 25.640.394), Cate-
goría 10 � Agrupamiento: Administrativo.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día 1º de Agosto de 2006 del Contrato de Loca-
ción de Servicios que oportunamente fuera tramitado
por Decreto Nº 3486/05 que involucra al agente que
por el Art ículo 1º del presente es nombrado en Planta
Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1º, un Cargo de la Planta de Personal
Contratado y Transitorio, y por CREADA la Cate-
goría asignada al agente en Planta Permanente, en el
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación � ITEM: Ministerio.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 14º
de la Ley Nº 2821, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas  para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes, a fin de atender el gasto que demandará la citada
erogación en el Presupuesto del año 2006.-

________

DECRETO  Nº 2342

RIO GALLEGOS, 15 de Agosto de 2006.-
Expediente MEOP-N° 411.131/06.-

ASIGNAR, una entrega de fondos por Tesorería
General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General,  con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversión, por la suma de PESO S
VEINTICUATRO  MIL CINCUENTA Y CINCO
($ 24.055.-), a favor del Director de Gestión y Pro-
moción Turística de la Subsecretaría de Turismo con
asiento en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, don
Pablo César GO DO Y.-

AFECTAR, el gasto indicado en el Art ículo ante-
rior con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Turismo  - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Económicos - FUNCION: Comercio, Turismo y
Otros Servicios - SUBFUNCION: Turismo - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-

ción - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales ($ 24.055), del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2343

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.006/06.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S UN MIL ($ 1.000.-) a la señora
Marta LEGUE (DNI Nº 13.691.547) de Río Galle-
gos, el que será destinado a diversos gastos relaciona-
dos con la enfermedad que padece su señora madre,
los que no puede afrontar debido a la difícil situación
por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Promoción y Asistencia
Social � SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social sin Discriminar � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL:
Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE a la se-
ñora Marta LEGUE (DNI.Nº 13.691.547) de Río
Gallegos, la suma de PESO S UN MIL ($ 1.000.-)
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 2344

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.011/06.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a la Co-
misión Organizadora del Festival Nacional Juvenil de
Teatro de Pico Truncado, en la persona de su Coordi-
nador, Profesor Fabián LOPEZ (DNI Nº 17.185.455),
el que será destinado a cubrir los gastos que les de-
mandará la realización de una nueva Edición del re-
ferido Festival.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Servi-
cios Sociales � FUNCION: Educación y Cultura �
SUBFUNCION: Deporte y Recreación � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transferencias �
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias � PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales sin Fines de Lucro, Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Se-
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cretaría General de la Gobernación, ABO NESE a la
Co misión  Organizado ra del Fest ival Nacion al
Juvenil de  Teat ro  de P ico Truncado,  en  la per-
son a de su Co ordinador, Profesor Fabián LO PEZ
(DNI Nº 17 .1 85.455), la suma de PESO S DIEZ
MIL ($ 10.000.-) con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de sus inversión.-

________

DECRETO  Nº 2345

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.677/06.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con el señor
Alejandro Mauricio MUÑO Z (Clase 1964 - D.N.I.
N° 17.049.321), quien cumplirá funciones en el De-
partamento Sistema de Recaudación dependiente de
la Dirección General del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas del Ministerio de Gobier-
no, entre las fechas 1° de Junio y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2006, percibiendo una remunera-
ción mensual equivalente a una (1) Categoría: 15,  del
Escalafón para el Personal de la Administración Pú-
blica Provincial.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimien-
to del presente y cuyo monto total asciende a la suma
de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 9.253,95), será atendido con cargo
al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Regis-
tros Públicos - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Administración Gubernamental
- FUNCION: Administración General � SUBFUN-
CION: Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2346

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 579.739/05.-

DEC LARASE PATRIMO NIO  CULTURAL
de la Provincia de Santa Cruz, a los edificios �IGLE-
SIA CATEDRAL NUESTRA SEÑORA DE
LUJAN� (Circunscripción I, Sección B, Parcela: 3
Manzana 156), �COLEGIO MARIA AUXILIA-
DORA� (Solar: D, Manzana: 201), ambos de la ciu-
dad de Río Gallegos, y la �IGLESIA EXALTACION
DE LA SANTA CRUZ� (Solar b, c y d, Manzana
29) de  la  localidad  de Puerto Santa Cruz.-

INSTRUYASE, a la Comisión de Patrimonio Cul-
tural a fin de que se prosiga con las tramitaciones
correspondientes con el objeto de dar cumplimiento a
lo establecido en la Ley Nº 2472.-

________

DECRETO  Nº 2347

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 219.350/05.-

RECO NO CESE, APRO PIESE al presente ejer-
cicio financiero y ABO NESE la suma de PESO S
Q UINIENTO S O CH ENTA Y NUEVE C O N
CUARENTA Y CINCO  CENTAVO S ($ 589,45),
al ex agente Leonardo JARA (Clase 1971 � D.N.I.
Nº 22.109.407) en concepto de pago de 15 días de
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2005, en virtud del Decreto Nº 344/06, por el cual se
dejaba sin efecto la contratación de la mencionada, a
partir del día 1º de Enero del año 2006.-

AFECTASE el monto total citado en el art ículo
anterior con cargo a ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER: Ad-
m inist ración  Cen t r al -  FUNCION: Salud -
SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario, del Ejerci-

cio 2006.-
________

DECRETO  Nº 2348

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expedientes CPE-Nros. 622.808/06, 622.818/06,

622.817/06, 622.809/06, 622.816/06, 622.957/06,
622.956/06, 622.955/069, 622.954/06, 622.945/06,
622.946/06, 622.942/06, 622.820/06, 622.819/06 y
622.815/06.-

RATIFICAR, en todas sus partes las Resolucio-
nes CPE-Nros. 1206/06, 1215/06, 1207/06, 1208/06,
1199/06, 1200/06, 1203/06, 1204/06, 1227/06, 1228/06,
1229/06, 1211/06, 1210/06, 1213/06 y 1212/06, emi-
tidas de la Presidencia del Consejo Provincial de Edu-
cación, mediante las cuales se abonaron en concepto
de atención médica brindada a varios docentes, quie-
nes sufrieran accidente de trabajo.-

RECONO CER Y APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero, la suma tota l de  PES O S C UA-
TRO  MIL Q UINIENTO S NO VENTA Y CUA-
TRO  CO N NO VENTA Y C UATRO  CENTA-
VO S ($ 4.594,94), conforme al siguiente detalle:

- Expediente  CPE-Nº 6 22.808/06 � Resolución
Nº 1206 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la  cual  se  aprueba  y  abona  al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS QUINCE ($ 15,00), en
concepto de atención médica brindada a la docente
Verónica ZINNI (D.N.I.Nº  12.113.651), quien su-
friera un accidente de trabajo.-

- Expediente  CPE-Nº 622.809/06 � Resolución Nº
1215 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante la
cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS TREINTA Y CINCO
($ 35,00), en concepto de atención médica brindada a
la docente Lucía TO RRES (D.N.I.Nº 13.954.967),
quien sufriera un accidente de trabajo.-

- Expediente  CPE-Nº 6 22.815/06 � Resolución
Nº 1207 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS DOSCIENTOS NO-
VENTA CON TRECE CENTAVOS ($ 290,13), en
concepto de atención médica brindada al docente
Aníbal Alejo GRAMAGLIA (Clase 1963 - D.N.I.
Nº 16.267.988), quien sufriera un accidente de traba-
jo.-

- Expediente  CPE-Nº 6 22.816/06 � Resolución
Nº 1208 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHEN-
TA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($ 886,10), en
concepto de atención médica brindada a la docente
Elsa Lucía GALLEGO S (D.N.I.Nº 16.288.819),
quien sufriera un accidente de trabajo.-

- Expediente  CPE-Nº 6 22.817/06 � Resolución
Nº 1199 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ONCE CON CUARENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 1.211,42), en concepto de atención médica
brindada a la docente Sandra Julieta BAGNATO
(D.N.I.Nº 16.763.953), quien sufriera un accidente
de trabajo.-

- Expediente  CPE-Nº 6 22.818/06 � Resolución
Nº 1200 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS CINCUENTA Y CIN-
CO ($ 55,00), en concepto de atención médica brinda-
da al docente Miguel DEL PLA  (Clase 195 2 -
D.N.I.Nº 10.454.534), quien sufriera un accidente de
trabajo.-

- Expediente  CPE-Nº 6 22.819/06 � Resolución
Nº 1203 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA ($ 480,00), en concepto de atención mé-
dica brin dada a  la do cente  Juana Silvia ALB A-
RRACIN (D.N.I.Nº 20.139.490), quien sufriera un
accidente de trabajo.-

- Expediente  CPE-Nº 6 22.820/06 � Resolución
Nº 1204 de fecha  13  de  Julio  del  año  2006, me-
diante la cual se aprueba y abona al Hospital Regional

Río Gallegos, la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS OCHENTA ($ 480,00), en concepto de aten-
ción médica brindada a la docente Rosana Lilian
ALVAREZ (D.N.I.Nº 17.778.840), quien sufriera
un accidente de trabajo.-

- Expedient e  CPE-Nº 622.942/06 �  Resolución
Nº 1227 de fecha 14 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE
($ 117,00), en concepto de atención médica brindada
a la docente Silvia Vanesa CO STILLA  (D.N.I. Nº
23.673.452), quien sufriera un accidente de trabajo.-

- Expedient e  CPE-Nº 622.945/06 �  Resolución
Nº 1228 de fecha 14 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO
($ 95,00), en concepto de atención médica brindada a
la docente Claudia Liliana DO MINGUEZ  (D.N.I.
Nº 18.063.554), quien sufriera un accidente de traba-
jo.-

- Exp ediente CPE-Nº 62 2.946/06  � Resolución
Nº 1229 de fecha 14 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS SETECIENTOS CA-
TORCE CON TRECE CENTAVOS ($ 714,13), en
concepto de atención médica brindada a la docente
María Nélida DIAZ  (D.N.I.Nº 14.969.365), quien
sufriera un accidente de trabajo.-

- Expedient e  CPE-Nº 622.954/06 �  Resolución
Nº 1211 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS QUINCE ($ 15,00), en
concepto de atención médica brindada a la docente
Irma REYES (D.N.I.Nº 6.436.825), quien sufriera
un accidente de trabajo.-

- Exp ediente CPE-Nº 62 2.955/06  � Resolución
Nº 1210 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS QUINCE ($ 15,00), en
concepto de atención médica brindada a la docente
Gloria del Carmen PAREDES  (D.N.I.Nº  4.605.365),
quien sufriera un accidente de trabajo.-

- Expedient e  CPE-Nº 622.956/06 �  Resolución
Nº 1213 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la cual se aprueba y abona al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS QUINCE ($ 15,00), en
concepto de atención médica brindada a la docente
Nora Beatriz AGUILAR  (D.N.I.Nº 24.225.985),
quien sufriera un accidente de trabajo.-

- Expedient e  CPE-Nº 622.957/06 �  Resolución
Nº 1212 de fecha 13 de Julio del año 2006, mediante
la  cual  se  aprueba  y  abona  al Hospital Regional Río
Gallegos, la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y
UNO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 171,16),
en concepto de atención médica brindada al docente
Raúl Hernán PELLE (D.N.I.Nº 21.773.228), quien
sufriera un accidente de trabajo.-

________

DECRETO  Nº 2349

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.979/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2006, la renuncia a la Administración Pública
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 20 � Agrupamiento: Administrati-
vo, doña Mirta Esther HUEICHA (D.N.I.Nº 12.174.772),
con prestación de servicios en el Hospital Regional
Río Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos
de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordina-
ria.-

________

DECRETO  Nº 2351

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-N° 580.773-06.-

RECO NOCER y APRO PIAR al presente ejerci-
cio financiero la suma total de PESOS CINCUENTA
Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON TREINTA CENTAVOS ($ 51.351,30), co-
rrespondient e a la cancelación de la factura C Nº
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0000-00011507  obrante a fojas 3, presentada al co-
bro por el Servicio Penitenciario Federal, en concepto
de gastos ocasionados por los Internos, durante el
mes de Diciembre de 2005, por consumo de medica-
mentos, vestimenta, higiene personal y alimentación.-

AFECTAR el gasto con cargo al  ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno  - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios de Seguridad - FUNCION: Sistema Penal - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pú-
blico Nacional para Financiar Gastos Corrientes -
PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias Admi-
nistración Central Nacional - Instituto Penal U-15,
del Ejercicio 2006.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor
del Servicio Penitenciario Federal, la suma citada en
el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2352

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.701/06.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
previsto en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales, como
m edida de ex cep ció n al Subo f ic ia l Escribient e
de Po licía, Marcelo GAY (Clase 1964 - D.N.I.Nº
16.921.408).-

________

DECRETO  Nº 2353

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.728/06.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
previsto en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-
licía, Juan Ro lan do  ARANDA (Clase  1 95 9 -
D.N.I.Nº 13.582.676.-

_________

DECRETO  Nº 2354

RIO GALLEGOS, 17 de Agosto de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.026/06.-

O TO RGASE, un Aport e No  Rein tegrable con
cargo a rendir cuenta documentada de su inv ersión,
por la suma de PESO S UN MIL Q UINIENTO S
($ 1.500.-) a la Asociación Cultural Sanmartiniana de
Río Gallegos, en la persona de su Presidente, don
Oscar APPIO LAZA (DNI Nº 13.177.647), el que
será destinado a cubrir los gastos que les demandarán
los distintos eventos programados con motivo de con-
memorarse el 56º Aniversario del paso a la inmortali-
dad del General José de San Martín.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
Corrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Se-
cret ar ía  General de la  Go bern ación , ABO NE-
S E a la Asociación Cultural Sanmartiniana de Río
Gallegos, en la persona de su Presidente, don Oscar

APPIO LAZA (DNI Nº 13.177.647), la suma de
PESO S UN MIL Q UINIENTO S ($ 1.500.-) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.

fehaciente de la adjudicación y el saldo podrá abonarlo
hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales y conse-
cutivas con más el cuatro por ciento (4%) de interés
mensual sobre saldo y, en caso optar por la cancela-
ción total de la t ierra, se verá beneficiado con el diez
por ciento (10%) de descuento sobre el saldo total.-

Se deja establecido que el atraso de dos (2) cuotas
consecutivas incurrirá en mora automática, lo que oca-
sionará la pérdida del interés pactado, aplicándose, sin
excepción alguna, un interés del doce por ciento (12%)
anual. Si reincidiese en el atraso del pago de las cuotas,
se le recargará un punitorio del uno por ciento (1%)
mensual en cada cuota refinanciada. Si optara por la
cancelación total de lo adeudado, se le aplicará el inte-
rés detallado en el artículo anterior.-

Por intermedio  de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en los artículos anteriores y a la normativa
que rige según Resolución Nº 497/06, la cual le será
remitida al adjudicatario.-

Para la obtención del título de Propiedad, el adjudi-
catario deberá presentar el certificado de final de obra
expedido por la Comisión de Fomento correspondien-
te a cada localidad en los casos que exista y haber dado
cumplimiento a lo normado por las Leyes 63 y 1009.-

El adjudicatario declara  conocer los Art ículos 4º,
5º, 6º y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las ins-
pecciones respecto de los inmuebles y terrenos, en
toda oportunidad que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
cumplimiento de obligaciones hasta su total extinción,
las partes debieran concurrir ante la justicia, lo harán
ante la ordinaria de esta provincia, con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, renunciando expresamente a
cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Se establece un pacto de preferencia y retroventa, en
los casos que los adjudicatarios desearan realizar una
venta y/o transferencia de tierras fiscales urbanas cedi-
das, dando por esto una prioridad al Estado Provincial
en este tipo de comercialización.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojonamiento
y/o mensura, la que una vez registrada en la Dirección
Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y ubi-
cación de las t ierras.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 045

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 499.677/03.-

ADJUDICAR en venta a favor del señor Sergio
Darío VIÑAS, D.N.I. Nº 26.742.125, de acuerdo a la
Ley 63, el solar I de la manzana Nº 8, con una super-
ficie aproximada de cuatrocientos cuarenta y dos me-
tros cuadrados (442,00m 2), del p ueblo Hip ólito
Irigoyen de esta Provincia, con destino a vivienda fa-
miliar, al precio de ocho (8) módulos el metro cuadra-
do, cada módulo equivale al precio de un (1) litro de
gas-oil, más un veinte por ciento (20%) por resultar
esquina, fijado por Resolución Nº 497/06 dictada por
este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta queda perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) dentro
de los treinta (30) días de notificado del presente y el
saldo hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales y
consecutivas con más el cuatro por ciento (4%) de
interés mensual sobre saldo, en caso de optar por la
cancelación total de la t ierra, se verá beneficiado con el
diez por ciento (10%) de descuento sobre el valor total
de enajenación.-

ACUERDO  Nº 042

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 498.262/02.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolu-
ción Nº 313 de fecha 16 de Junio del corriente año,
mediante la cual se otorgó permiso de ocupación a
favor del señor Raúl Horacio YBARRA D.N.I. Nº
24.336.068, en el Paraje La Florida ubicada en la
parte sur este del lote 178 de la Zona Norte del Río
Santa Cruz e l que posee una superficie  tot al de
22 7 has 6 5as 89,42 cas. con destino a pastoreo de
animales equinos, por el término de un (1) año, con
opción a ser renovado, siempre dentro de los alcan-
ces del Art ículo 43º de la Ley 1009.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV - Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA - Méd. Vet. TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �

PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 043

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 480.037/03.-

DEJAR sin efecto en todas sus partes, la adjudica-
ción en venta otorgada en el Artículo 5º del Acuerdo
Nº 137 de fecha 28 de Noviembre de 2003 a favor de
la señ ora Ro sa Margarit a SOT O,  D.N. I.  Nº
11.502.883 por la superficie aproximada de 442,00m2,
ubicada en el lote a de la manzana Nº 4 del pueblo de
Hipólito Yrigoyen de esta Provincia.

DECLARAR Fiscal y Libre de Adjudicación, la
t ierra mencionada en el Art ículo anterior.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV - Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA - Méd. Vet. TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �

PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

ACUERDO  Nº 044

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 482.134/05.-

ADJUDICAR en venta a favor del señor José Dal-
macio REARTE D.N.I. Nº 14.672.331, de acuerdo a
la Ley 63, la superficie aproximada de seiscientos
cincuenta y seis metros cuadrados con veinticinco
decímetros cuadrados (656,25m2), constituida por el
lote m de la manzana Nº 7 del pueblo Hipólito Yrigo-
yen de esta Provincia, con destino a la construcción
de una vivienda familiar, al precio de ocho (8) módu-
los el metro cuadrado, cada módulo equivale al precio
de un (1 ) litro de gas-o il, fijado por Resolució n Nº
497/06 dictada por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) del
valor total a los treinta (30) días de la notificación
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valor total a los treinta (30) días de la notificación
fehaciente de la adjudicación y el saldo podrá abonarlo
hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales y conse-
cutivas con más el cuatro por ciento (4%) de interés
mensual sobre saldo y, en caso de optar por la cance-
lación total de la t ierra, se verá beneficiado con el diez
por ciento (10%) de descuentos sobre el saldo total.-

Se deja establecido que el atraso de dos (2) cuotas
consecutivas incurrirá en mora automática, lo que oca-
sionará la pérdida del interés pactado, aplicándose, sin
excepción alguna, un interés del doce por ciento (12%)
anual. Si reincidiese en el atraso del pago de las cuotas,
se le recargará un punitorio del uno por ciento (1%)
mensual en cada cuota refinanciada. Si optara por la
cancelación total de lo adeudado, se le aplicará el inte-
rés detallado en el Artículo anterior.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en los Artículos anteriores y a la normativa
que rige según Resolución Nº 497/06, la cual le será
remitida al adjudicatario.-

Para la obtención del título de Propiedad, el adjudi-
catario deberá presentar el certificado de final de obra
expedido por la Comisión de Fomento correspondien-
te a cada localidad en los casos que exista y haber dado
cumplimiento a lo normado por las Leyes 63 y 1009.-

El adjudicatario declara conocer los Art ículos 4º,
5º, 6º, 7º y 8º de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las ins-
pecciones respecto de los inmuebles y terrenos, en
toda oportunidad que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de obligaciones hasta su total extin-
ción, las partes debieran concurrir ante la justicia, lo
harán ante la ordinaria de esta provincia, con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, renunciando expresa-
mente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Se establece un pacto de preferencia y retroventa, en
los casos que los adjudicatarios desearan realizar una
venta y/o transferencia de tierras fiscales urbanas cedi-
das, dando por esto una prioridad al Estado Provincial
en este tipo de comercialización.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojonamiento
y/o mensura, la que una vez registrada en la Dirección
Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y ubi-
cación de las t ierras.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFING ER FUG ELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 049

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 483.058/05.-

ADJUDICAR EN VENTA a favor del señor Gus-
tavo Adrián FERNANDEZ D.N.I. Nº 28.004.733, de
acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
trescientos cincuenta metros cuadrados (350,00m2)
constituida por el lote proyectado Nº 1 de la manzana
Nº 22 del Pueblo de JARAMILLO de esta provincia,
al precio de dos módulos (2) el metro cuadrado, acla-
rando que cada módulo equivale a un (1) litro de gas-
oil, fijado por Resolución Nº 497/06, dictada por este
Organismo, más el veinte por ciento (20%) por resul-
tar esquina. (Expediente Nº 483.058/05).-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) del va-
lor total a los treinta (30) días de la notificación feha-
ciente de la adjudicación y el saldo podrá abonarlo
hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales y conse-
cutivas con más el cuatro por ciento (4%) de interés
mensual sobre saldo y, en caso de optar por la cance-
lación total de la tierra, se verá beneficiado con el diez
por ciento (10%) de descuento sobre el saldo total.-

to y/o mensura, la que una vez registrada en la Direc-
ción Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y
ubicación de las t ierras.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 047

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 496.105/00.-

ADJUDICAR en venta a favor del señor Jorge
Norberto RAMOS, D.N.I. Nº M-8.496.168, de acuer-
do a la Ley 63, la superficie aproximada de cuatro-
cientos sesenta y ocho metros cuadrados con setenta y
cinco decímetros cuadrados (468,75m2), ubicada en
el solar � i� de la manzana Nº 8 del pueblo Tellier de
esta Provincia, con destino a vivienda familiar, al pre-
cio de un módulo y medio (1 ½) el metro cuadrado,
cada módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-
oil, más un veinte por ciento (20%) por resultar esqui-
na, fijado por Resolución Nº 497/06 dictado por este
Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) dentro
de los treinta (30) días de notificado del presente y el
saldo hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales y
consecutivas con más el cuatro por ciento (4%) de
interés anual sobre saldo, en caso optar por la cancela-
ción total de la t ierra, se verá beneficiado con el diez
por ciento (10%) de descuento sobre el valor total de
enajenación.-

Por intermedio  de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en el art ículo anterior y a las normativas
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al
interesado.-

El adjudicatario declara  conocer los Art ículos 4º,
5º, 6º, 7º y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos,
toda vez que lo considere conveniente.-

El interesado deberá hacer efectuar la  mensura, la
que una vez registrada en la Dirección Provincial de
Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las
t ierras.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 048

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 480.684/04.-

ADJUDICAR en venta a favor del señor Víctor
Hugo CATIVA ROMERO, D.N.I. Nº 16.803.934,
de acuerdo a la Ley Nº 63, la superficie aproximada de
seiscientos dieciocho metros cuadrados con setenta y
cinco decímetros cuadrados (618,75 m2), constituida
por el lote Nº 3 del solar c de la manzana proyectada
Nº 6, de la Localidad de Tellier de esta provincia, con
destino a vivienda familiar y vivero, al precio de un
módulo y medio (1 ½) el metro cuadrado, aclarando
que cada módulo equivale a un (1) litro de gas-oil,
fijado por Resolución Nº 497/06 dictada por este Con-
sejo Agrario Provincial (Expediente Nº 480.684/04).-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del

Por intermedio  de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en el art ículo anterior y a las normativas
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al
interesado.-

El adjudicatario declara  conocer los Art ículos 4º,
5º, 6º, 7º y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos,
toda vez que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de obligaciones impuestas por las nor-
mativas legales vigentes, las partes debieran concu-
rrir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos,
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o
jurisdicción.-

Se establece un pacto de preferencia y retroventa,
en los casos que los adjudicatarios desearan realizar
una venta y/o transferencia de tierras fiscales urba-
nas, dando prioridad al Estado Provincial en este tipo
de comercialización.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojonamien-
to y/o mensura, la que una vez registrada en la Direc-
ción Provincial de Catastro, dará la exacta superficie
y ubicación de las t ierras.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 046

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 480.465/04.-

ADJUDICAR en venta a favor de la señora Iris
Leonides BOSSO, D.N.I. Nº 2.312.444, de acuerdo
a la Ley 63, la superficie aproximada de cuatrocientos
cuarenta y dos metros cuadrados (442,00 m2), cons-
tituida por el Solar � I� de la Manzana Nº 3, del pueblo
Hipólito Irigoyen de esta Provincia, con destino a
vivienda familiar, al precio de ocho (8) módulos el
metro cuadrado, cada módulo equivalente al precio de
un (1) litro de gas-oil, más el veinte por ciento (20%)
por resultar esquina, fijado por Resolución Nº 497/
06 dictada por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta v enta  quede perfeccion ada,  la
adjudicataria deberá abonar el diez por ciento (10%)
dentro de los treinta (30) días de la notificada del
presente y el saldo hasta en veinticuatro (24) cuotas
mensuales y consecutivas con más el cuatro por cien-
to (4%) de interés anual sobre saldo, en caso optar
por la cancelación total de la t ierra, se verá beneficiada
con el diez por ciento (10%) de descuento sobre el
valor total de enajenación.-

Por intermedio  de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en el art ículo anterior y a las normativas
emanadas de este Organismo, la cual será remitida a
la interesada.-

La adjudicataria declara  conocer los Art ículos 4º,
5º, 6º, 7º y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, en
toda oportunidad que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de obligaciones hasta su total extin-
ción, las partes debieran concurrir ante la justicia, lo
harán ante la ordinaria de esta Provincia, con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, renunciando expresa-
mente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

La interesada deberá hacer efectuar el amojonamien-
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Se deja establecido que el atraso de dos (2) cuotas

consecutivas incurrirá en mora automática, lo que oca-
sionará la pérdida del interés pactado, aplicándose,
sin excepción alguna, un interés del doce por ciento
(12%) anual. Si reincidiese en el atraso del pago de
las cuotas, se le recargará un punitorio del uno por
ciento (1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si
optara por la cancelación total de lo adeudado, se le
aplicará el interés detallado en el artículo anterior.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en los artículos anteriores y a la normativa
que rige según Resolución Nº 497/06, la cual le será
remitida al adjudicatario.-

Para la obtención del t ítulo de Propiedad, el adjudi-
catario deberá presentar el certificado de final de obra
expedido por la Comisión de Fomento correspon-
diente a cada localidad en los casos que exista y haber
dado cumplimiento a lo normado por las Leyes 63 y
1009.-

El adjudicatario declara conocer los Art ículos 4º,
5º, 6º y 8º de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario
Provincial se encuentra facultado para practicar las
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, en
toda oportunidad que lo considere conveniente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del
incumplimiento de obligaciones hasta su total extin-
ción, las partes debieran  concurrir ante la justicia, lo
harán ante la ordinaria de esta provincia, con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, renunciando expresa-
mente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Se establece un pacto de preferencia y retroventa,
en los casos que los adjudicatarios desearan realizar
una venta y/o transferencia  de tierras fiscales urbanas
cedidas, dando por esto una prioridad al Estado Pro-
vincial en este tipo de comercialización.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojonamien-
to y/o  mensura, la que una vez registrada en la Direc-
ción Provincial de Catastro, dará la exacta superficie
y ubicación de las t ierras.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUGELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 050

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 494.118/98.-

DECLARAR cumplidas las obligaciones impues-
tas por Ley Nº 63, al adjudicatario señor Carlos Mario
César SIVERINO, D.N.I. Nº 8.257.277, sobre la
superficie total de mil cuarenta y seis metros cuadra-
do s con setenta  y ocho  decím etros cuadrados
(1.046,78m2), emplazada en la Parcela Nº 9 Manza-
na Nº 16 Circunscripción III del pueblo El Chaltén de
esta Provincia.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUGELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 051

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 483.542/06.-

RESERVAR a favor de la Municipalidad de Puerto
San  Julián p ara Utilidad P ública un a sup erficie

aproximada de 120 ha. a ubicar en el ángulo N.O. del
lote 61, Fracción C. Zona de San Julián, donde se
encuentra el acceso al Monte WOOD, accidente geo-
gráfico que cuenta con un gran potencial de interés
paisajístico e histórico, para el desarrollo turístico de
la zona como así también es imprescindible preservar
el sector.-

ADJUDICAR  EN VENTA a favor del señor
Jorge Omar ALCALDE bajo los alcances de la Ley
1009, la superficie aproximada de novecientos treinta
y dos hectáreas (932 ha.) ubicadas en el ángulo no-
roeste del Lote 61 Fracción C de la Zona de San Julián,
para la actividad agro-turística, al precio que surja de
la tabla de valores para la enajenación de tierras rura-
les pastoriles.-

Para que esta venta quede perfeccionada, el adjudi-
catario deberá abonar el diez por ciento (10%) dentro
de los treinta (30) días corridos contados a partir de la
notificación fehaciente del presente y el saldo hasta en
seis (6) cuotas anuales con más el seis por ciento (6%)
de interés anual sobre saldo y en caso de optar por la
cancelación total de la t ierra, se verá beneficiado con el
diez por ciento (10%) de descuento. La recepción en
término de la suma correspondiente al precio de la
superficie supradicha, importará reconocer al intere-
sado como adjudicatario en venta de la misma, el in-
cumplimiento dará lugar a la aplicación del canon res-
pectivo en concepto de pastaje anual, con arreglo a las
reglamentaciones en vigor.

 Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en el art ículo anterior y a las normativas
que rigen para tal fin, la cual será remitida al interesa-
do.-

El  adjudicatario declara conocer el Art ículo 16º de
la Ley Nº 1009 y hasta tanto no se labre la escritura
traslativa de dominio, el Consejo Agrario Provincial
se encuentra facultado para practicar las inspecciones
respecto de los inmuebles y terrenos, en toda oportu-
nidad que lo considere conveniente.-

La Municipalidad de Puerto San Julián y el adjudi-
catario deberán hacer efectuar el amojonamiento y/o
mensura, la que una vez registrada en la Dirección
Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y ubi-
cación de las t ierras.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 052

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 88.590/33.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolu-
ción Nº 519 de fecha 24 de Agosto del corriente año,
por la cual se transfiere toda la documentación del lote
pastoril 219 de la Zona Norte del Río Santa Cruz de
esta provincia, a la Secretaría Legal y Técnica de la
Gobernación y se solicita se respete la ocupación que
ejerce el señor TEIRA por 35 ha. en el ángulo Sud
Oeste y, que se reserve a favor del Consejo Agrario
Provincial para utilidad pública, destinada al desarro-
llo del proyecto de elaboración de especies arbóreas,
una superficie de 965 ha. en la Fracción Sud-Oeste,
todo del lote mencionado.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1

ACUERDO  Nº 053

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 496.463/2000.-

FIJASE a partir del 1º de Septiembre de 2006 el
valor del módulo establecido en la Ley 2570 � Artícu-
lo 1º - Incisos a) � b) � c) � d) y f) para los servicios en
las actividades expuestas en los considerandos de la
presente y de acuerdo al siguiente detalle:

* REDESPACHO  DE MERCADERIA
Valor del módulo de 1 hora de Servicio Extraordi-

nario Requerido $ 0,847 centavos por 85 módulos = $
71,995.

* INSPECCIO N DE FAENA
Bovinos: 1 Hora de Servicio Extraordinario Reque-

rido $ 0,947 por 50 módulos = $ 47,35
Ovinos: 1 Hora de Servicio Extraordinario Reque-

rido $ 0,947 por 40 módulos = $ 37,85
Porcinos: 1 Hora de Servicio Extraordinario Re-

querido $ 0,947 por 70 módulos = $ 66,29.
*HABILITACIO N DE CAMARA / DEPO SI-

TO  DE FRIO
800 módulos por $ 0,939= $ 751,20.
* PO R DERECHO  A REDESPACHO
600 módulos por $ 0,939 = $ 563,40.

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO  Nº 054

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 483.806/06 y Resolución Nº 430/06.-

RATIFICAR, en todos sus términos, la Resolución
Nº 430 de fecha 27 de Julio de 2006, relacionada con
la firma del Acuerdo Marco entre este Organismo y la
FUNDACION FUNDALYF de la Provincia de San-
ta Fe, con fecha 26 de Junio del año en curso y de
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del pre-
sente.-

Ing.º JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA

WALTER TREFFINGER FUG ELLIE �
PEDRO  I. MO NTENEGRO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO  Nº 056

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 483.686/06 y Resolución Nº 506/06.-

RATIFICAR, en todas sus par tes la Reso lución
Nº 506 de fecha 14 de Agosto de 2006, dictada por la
Presidencia del Consejo Agrario Provincial, relacio-
nada con el Convenio Marco de Cooperación de fecha
14 de Junio del año en curso, firmado entre el Consejo
Agrario Provincial, por su Presidente en ejercicio de
sus funciones Ing. Agr. Jaime Horacio ALVAREZ y
el Consejo Profesional de la Agrimensura, Ingeniería
y Arquitectura de la Provincia de Santa Cruz, repre-
sen tado por su Presidente Agrimensor  Horacio
GARCIA ORMAECHEA, de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos del presente.

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
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ACUERDO  Nº 057

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 480.830/04 y el Acuerdo Nº 134.-

DESLINDAR de la reserva realizada mediante
Acuerdo Nº 134 de fecha 28 de Noviembre de 2003,
Art ículo 5º de la superficie de 200 has. ubicadas en el
lote 59 cercano a la Ruta Nº 23, de esta Provincia, la
superficie necesaria de acuerdo a lo descripto en los
considerandos del presente.-

RESERVESE a favor de la Administración Gene-
ral de Vialidad Provincial, con destino al emplaza-
miento del Aeródromo en la localidad El Chaltén, la
superficie necesaria a ubicar dentro de la parcela Ma-
trícula Catastral Nº 081-4748, cercana a la Ruta Pro-
vincial Nº 23.-

Los interesados deberán hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta su-
perficie y ubicación de las t ierras.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO  Nº 058

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 159.897/42, Ac. 97 403/33.-

ACEPTAR la Escritura Pública Nº 61 de fecha 4
de Noviembre del año 2005, pasada ante el Escribano
Juan C. BOIERO, mediante la cual Doña Elena Elisabet
REICHERT Vda. de MAC LEAN, L.C. Nº 4.528.169
y además en nombre y representación de su hija
Patricia Anne MAC LEAN, D.N.I. Nº 17.537.670
venden las mejoras, ceden y transfieren todos los de-
rechos y acciones de las porciones indivisas que en
un 50 % tienen y le corresponden, sobre la superficie
de 12.741 ha., 48 as., 31 cas., ubicada en el lote 19,
parte sur de las leguas c y d del lote 12, parte ángulo
N.O. de la legua a, parte ángulo N.E. de la legua b del
lote 22 y parte Oeste de las leguas a y d del lote 18
Fracción D, Colonia General Paz donde funciona el
establecimiento ganadero El Mirasol, a favor de don
Enrique Guillermo REICHERT, L.E. Nº 7.331.995,
doñ a Raquel Susana REICHERT,  D.N.I .  Nº
20.506.105 y don Walter Enrique REICHERT, D.N.I.
Nº 21.922. 747 en condominio y en la proporción del
25% para el primero de los nombrados y el 12,50 %
para cada uno de los hijos.-

ACLARAR que quedan como únicos adjudicatarios
en venta de las tierras detalladas en el Art ículo ante-
rior los señores Enrique Guillermo REICHERT, con
el 75% doña Raquel Susana REICHERT con el 12,50 %
y don Walter Enrique REICHERT con el 12,50%.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO  Nº 059

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 11.492/65.-

INTIMAR al señor Diego SANDOVAL, L.E. Nº

7.812.238, ocupante de la superficie aproximada de
2.500 has. constituidas por la Legua c del Lote 6 de la
Fracción �C� de la Colonia Presidente Manuel Quin-
tana de esta Provincia, donde se encuentra emplazado
el establecimiento ganadero denominado �Las Parras�;
de esta Provincia, para que en un plazo de ciento ochen-
ta (180) días corridos, contados a partir de la fehacien-
te notificación del presente, realice la explotación ra-
cional de las tierras de que se trata, tal como lo exige la
Ley 1009 � CAPITULO II � DE LOS PREDIOS
RURALES OCUPADOS-LIBRES DE ADJUDI-
CACION � bajo apercibimiento de dejar sin efecto el
permiso otorgado oportunamente y el desalojo de las
mismas.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO  Nº 060

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 12.050/64 y ac. 497.773/02.-

INTIMAR, al señor Albino PEREIRA, L.E. Nº
7.307.835 y/o eventualmente sus sucesores u ocu-
pantes de la superficie aproximada de 5.000 has., ubi-
cada en las leguas c y d del lote 8, Fracción �C� de la
Colonia Presidente Manuel Quintana de esta Provin-
cia, para que en un plazo de ciento ochenta (180) días
corridos, contados a partir de la fehaciente notifica-
ción del presente, realice una explotación racional de
las tierras de que se trata, mediante su ocupación di-
recta, tal como lo exige la Ley 1009 � CAPITULO II
� DE LOS PREDIOS RURALES OCUPADOS �
LIBRES DE ADJUDICACION � bajo apercibimien-
to de declarar nulo todo derecho que pudieran tener
sobre las mismas.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO  Nº 061

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 12.966/64 y ac. 495.929/00.-

INTIMAR, al señor Hermilo VERDE, adjudicata-
rio en venta de la superficie aproximada de 10.000
has., ubicada en el lote Nº 8 Fracción B de la Colonia
Pastoril Presidente Luis Sáenz Peña, para que en un
plazo de ciento ochenta (180) días corridos, contados
a partir de la notificación del presente, realice una ex-
plotación racional de las t ierras, tal como lo exige la
ley vigente y se sirva presentar la diligencia de mensura
de la superficie aludida, bajo apercibimiento de cadu-
car dicha adjudicación.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3

ACUERDO  Nº 062

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 80.392/35.-

ACEPTAR, el Oficio Nº 612/06 relacionado en los
autos caratulados �ALLOCHIS Ignacio Alfredo S/
Sucesión �AB � INTESTATO� Expte. Nº 13.991/94,
Tramitado ante el Juzgado Letrado de Primera Instan-
cia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Familia y de Minería,
de la ciudad de Caleta Olivia, por el cual se declara
que por fallecimiento de Ignacio Alfredo ALLOCHIS,
le suceden como únicos herederos su cónyuge su-
pérstite Teresa FOLCH y sus hijos Alfredo Leandro
Tomás, Diana Teresa y Amelia Beatriz todos de ape-
llido ALLOCHIS FOLCH, sin perjuicio de terceros
que pudieran alegar iguales o mejores derechos.-

DEJAR ACLARADO, que quedan como únicos
adjudicatarios de la superficie 1.274 has., 59 as., 10
cas., constituidas  por parte ángulo S.E. y parte S.
legua c lote 69, ángulos S.O. y O. legua d lote 70,
parte ángulo N.O. legua a lote 80, parte ángulo N.E. y
parte Norte legua b lote 79, Sección II Colonia Leandro
N. Alem de esta Provincia, donde funciona el Esta-
blecimiento Ganadero La María (Mensura M � 5068
� Nomenclatura Catastral Nº 010-2940), la señora
Teresa FOLCH L.C. Nº 4.185.555. Amelia Beatriz
ALLOCHIS D.N.I. Nº 20.139.029, Diana Teresa
ALLOCHIS D.N.I. Nº 27.614.394 y Alfredo Leandro
Tomas ALLOCHIS D.N.I. Nº 23.920.940.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO  Nº 063

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nro. 485.163/91 y la Resolución Nº

1012.-

CADUCAR la adjudicación en venta otorgada a
favor de la señora Marieta Margott ALVAREZ, D.N.I.
Nº 14.031.841, dispuesta por la Resolución Nº 1012
de fecha 13 de Septiembre de 1991, por la superficie
aproximada de mil metros cuadrados (1.000,00m2),
ubicada en el solar �e� de la manzana Nº 12 del pueblo
Tres Lagos de esta Provincia, con pérdida de las su-
mas abonadas a favor del Estado Provincial, según lo
estipula la Ley 63 y por los motivos expuestos en los
considerandos del presente Acuerdo.-

DECLARAR FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACION, la tierra mencionada en el Art ículo ante-
rior.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO  Nº 064

RIO GALLEGOS, 08 de Setiembre de 2006.-
Expediente Nº 487.598/87 y la Resolución Nº 1651/05.-

ACEPTAR el Recurso de Reconsideración y Re-
curso de Alzada en Subsidio, interpuesto por el señor
Emilio José VALENZUELA D.N.I. Nº 11.502.972
y la señora Martha Liliana ARANDA, D.N.I. Nº
13.371.751, en contra de la Resolución Nº 1651 de
fecha 21 de Noviembre de 2005, por las razones ex-
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DISPOSICION
D.P.M.

DISPO SICIO N Nº 186

RIO GALLEGOS, 20 de Septiembre de 2006.-

V I S T  O :
Los Expedientes Nº 1725-F-02 MINA: �LA NIE-

VE�, Nº 1722-B-02 MINA: �LA COLUMBIA�, Nº
1880-P-01 MINA: �CARLITOS�, Nº 2457-G-01
MINA: � EDUARDO�,  Nº 2 397 -N-0 1 MINA:
�DON CARLOS�, Nº 3706-M-99 MINA: �CABO
BLANCO�, Nº 3413-E-99 MINA: �OTOÑO�, Nº
3382-M-99 MINA: � INVIERNO�, Nº 1729-T-02
MINA: �LA PURA�, Nº 1720-A-02 MINA: �EL
ALBA�, Nº 1724-F-02 MINA: �LA PRIMAVE-
RA�, Nº 1726-G-02 MINA: �ATLANTA�, Nº 1727-
N-0 2 MINA: �CORDILLERA�, Nº 17 28-P -02
MINA: �LA BLANCA�, Nº 1723-D-02 MINA: �LA
PACIFICA� y Nº 1721-B-02 MINA: �BRILLAN-
TE�, que en conjunto forman �La Salina de Cabo
Blanco�, cuyo titular es el Sr. Juan Carlos LUPIDIO;
y

CONSIDERANDO:
Que se han agregado al Expediente Nº 1727/N/02

Mina: �CORDILLERA�, las actuaciones relativas al
cumplimiento del Art ículo 217º del Código de Mine-
ría, respecto de todos los expedientes arriba refe-
renciados.-

Que tal lo establece el Art ículo 218º del Código de
Minería se emplazó al t itular por el término de quince
(15) días para su defensa, respecto del incumplimien-
to de las tareas e inversiones exigidas en el Art ículo
217º del citado cuerpo legal.-

Que la Dirección de Policía Minera elaboró el In-
forme correspondiente.-

Que de todo lo actuado surge que el Sr. Juan Carlos
LUPIDIO ha incumplido con las obligaciones estipu-
ladas en el Art ículo 217º del Código de Minería, co-
rrespondiendo disponer la caducidad de las minas
referenciadas.-

Que se ha obtenido el dictamen favorable de la Coor-
dinación de Asuntos Jurídicos del M.E.Y O.P. res-
pecto a la aplicación de la sanción de caducidad esti-
puladas por el Art ículo 218º del C.M., según consta a
fojas 550 del Expediente citado en el primer párrafo.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE MINERIA
AUTORIDAD MINERA

DE PRIMERA INSTANCIA
D I S P O N E :

Art ículo 1º.- TENGASE por caducas las concesio-
nes de los Derechos Mineros que se tramitan por
Expedientes: Nº 1725-F-02 MINA: �LA NIEVE�,
Nº 1722-B-02 MINA: �LA COLUMBIA�, Nº 1880-
P-01 MINA: �CARLITOS�, Nº 2457-G-01 MINA:

�EDUARDO�, Nº 2397-N-01 MINA: �DON CAR-
LOS�, Nº 3706-M-99 MINA: �CABO BLANCO�,
Nº 3413-E-99 MINA: �OTOÑO�, Nº 3382-M-99
MINA: � INVIERNO�, Nº 1729-T-02 MINA: �LA
PURA�, Nº 1720-A-02 MINA: �EL ALBA�, Nº
1724-F-02 MINA: �LA PRIMAVERA�, Nº 1726-
G-02 MINA: �ATLANTA�, Nº 1727-N-02 MINA:
�CORDILLERA�, Nº 1 728-P-02  MINA: � LA
BLANCA�, Nº 1723-D-02 MINA: �LA PACIFI-
CA� y Nº 1721-B-02 MINA: �BRILLANTE�, los
que en conjunto forman �La Salina de Cabo Blanco�,
cuyo titular es el Sr. Juan Carlos LUPIDIO.-

ART ÍCULO 2º.-: Inscríbanse en el Padrón Mine-
ro en calidad de VACANTES, anótese por marginal,
la presente Disposición, en los Registros correspon-
dientes.

ARTICULO 3º.-: GIRENSE al Departamento Re-
gistro Gráfico para su conocimiento.-

ARTICULO 4º.-: NOTIFIQUESE al interesado,
dése copia a Fiscalía de Estado y Publíquese por úni-
ca vez en el Bolet ín Oficial y en pizarra.-

ARTICULO 5º.-: REGISTRESE, Protocolícese,
Tómese nota por Escribanía de Minas (Registro
Protocolar), cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. CLAUDIA LAURLUND
Directora Provincial de Minería

Autoridad Minera en 1º Instancia

Registrado hoy veinte de Septiembre de dos mil
seis bajo el número ciento ochenta y seis y proto-
colizado a la fecha a los folios número doscientos
treinta y dos y doscientos treinta y tres del presente
Protocolo de Disposiciones.- CONSTE.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.

DISPO SICIO N Nº 301

RIO GALLEGOS, 18 de Septiembre de 2006.-
Expediente Nº 411.468/06.-

AUTORIZAR a la Empresa RED PATAGONIA
S.A., a realizar a partir del día 01 de Octubre de 2006
y por el término de un (1) año el servicio de Trans-
porte de Pasajeros en la modalidad de línea regular,
tramo EL CALAFATE � PUNTA BANDERAS,
con una (1) frecuencia diaria, con horario de salida de
EL CALAFATE a la hora 07:30 y salida de PUNTA
BANDERAS a las 19:30 hs.-

La empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto reglamentario Nº 364/91,
y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacio-
nal de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos, Resolu-
ciones y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales
en vigencia o las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00:00 horas del día 01/10/06., hasta las 00:00 horas
del día 01/10/07, debiendo la permisionaria solicitar
la renovación con una antelación de treinta (30) días
corridos a la fecha de su vencimiento, caso contrario
se dará por caducado el servicio, encuadrado en el
punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo
remitir en forma mensual el movimiento de pasajeros

para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque auto-
motor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes nacionales y Provinciales en vigencia, contando
además con la cobertura de seguros requeridas en el
orden Nacional y Provincial, para la explotación del
servicio de Autotransporte de Pasajeros y la corres-
pondiente revisión técnica de los vehículos que reali-
zan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Regla-
mentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estudian-
tes Santacruceños a los cuales se les otorga una chequera
anual con seis (6) bauchert correspondiendo cada uno
a tres (3) pasajes de ida y tres (3) de vuelta, a los cuales
se les debe realizar un cincuenta por ciento (50%) de
descuento en los pasajes según el tramo que figura en
las credenciales otorgadas por las Municipalidades del
interior de la Provincia de acuerdo a la Ley Provin-
cia l Nº 2692/04 reglamentada mediante Decreto Nº
2293/04.-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acreditar
tal condición mediante la presentación de un certifica-
do de discapacidad otorgado por Autoridad Nacional,
Provincial o Municipal competente y documento de
identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48 Horas antes
de la fecha prevista para el viaje, lo cual se encuentra
establecido en el Decreto Nacional Nº 38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del per-
miso otorgado por la presente.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 302

RIO GALLEGOS, 20 de Septiembre de 2006.-
Expediente Nº 411.981/06.-

AUTORIZAR a la Empresa LOPEZ BUCHACRA
CESAR MARCIAL, a realizar a partir del día 01 de
Octubre de 2006 y por el término de un (1) año el
servicio de Transporte de Pasajeros en la modalidad
de línea regular, tramo GOBERNADOR GREGORES
� RIO GALLEGOS � GOB. GREGORES e interme-
dias en la localidad de Cte. LUIS PIEDRA BUENA,
con una (1) frecuencia diaria de ida y vuelta, en los
horarios detallados en los considerandos de la presen-
te.-

La empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto reglamentario Nº 364/91, y
a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacional
de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos, Resoluciones
y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales en vi-
gencia o las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00:00 horas del día 01/10/06, hasta las 00:00 horas del
día 01/10/07, debiendo la permisionaria solicitar la re-
novación con una antelación de treinta (30) días co-
rridos a la fecha de su vencimiento, caso contrario se
dará por caducado el servicio, encuadrado en el punto
1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo
remitir en forma mensual el movimiento de pasajeros
para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque auto-

puestas en los considerandos del presente.-

OTORGAR un plazo de ciento ochenta (180) días
contados a partir de la fehaciente notificación de los
interesados del presente acuerdo, debiendo dar cum-
plimiento a las exigencias estipuladas en la Ley Pro-
vincial Nº 63 y 1392.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA-Méd.Vet.TO MAS SO SA
WALTER TREFFINGER FUGELLIE

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________
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motor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes nacionales y Provinciales en vigencia, contan-
do además con la cobertura de seguros requeridas en
el orden Nacional y Provincial, para la explotación
del servicio de Autotransporte de Pasajeros y la co-
rrespondiente revisión técnica de los vehículos que
realizan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Re-
glamentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estu-
diantes Santacruceños a los cuales se les otorga una
chequera anual con seis (6) bauchert correspondien-
do cada uno a tres (3) pasajes de ida y tres (3) de
vuelta, a los cuales se les debe realizar un cincuenta
por ciento (50%) de descuento en los pasajes según el
tramo que figura en las credenciales otorgadas por las
Municipalidades del interior de la Provincia de acuer-
do a la Ley Provincial Nº 2692/04 reglamentada me-
diante Decreto Nº 2293/04.-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acredi-
tar tal condición mediante la presentación de un certi-
ficado de discapacidad otorgado por Autoridad Na-
cional, Provincial o Municipal competente y docu-
mento de identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48
Horas antes de la fecha prevista para el viaje, lo cual
se  encuen tra est ablecido  en  el Decreto  Nacion al
Nº 38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del per-
miso otorgado por la presente.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 303

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2006.-
Expediente Nº 411.984/06.-

AUTORIZAR a la Empresa T .A.Q.S.A., a realizar
a partir del día 21 de SEPTIEMBRE de 2006 y por el
término de CINCO (5) años el servicio de Transporte
de Pasajeros por Automotor Línea Regular en el tra-
mo: RIO GALLEGOS � RIO TURBIO e INTER-
MEDIAS en la Localidad 28 de NOVIEMBRE con
DOS (2) frecuencias diarias de ida y vuelta.-

La empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto reglamentario Nº 364/91,
y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacio-
nal de Tránsito Nº 24449, Leyes Decretos, Resolu-
ciones y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales
en vigencia o las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00:00 horas del día 21/09/06., hasta las 00:00 horas
del día 21/09/2011 , debiendo la permisionaria solici-
tar la renovación con una antelación de treinta (30)
días corridos a la fecha de su vencimiento, caso con-
trario se dará por caducado el servicio, encuadrado en
el punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo
remitir en forma mensual el movimiento de pasajeros
para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque au-
tomotor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes nacionales y Provinciales en vigencia, contan-
do además con la cobertura de seguros requeridas en
el orden Nacional y Provincial, para la explotación
del servicio de Autotransporte de Pasajeros y la co-
rrespondiente revisión técnica de los vehículos que
realizan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Regla-
mentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estudian-
tes Santacruceños a los cuales se les otorga una
chequera anual con seis (6) bauchert correspondiendo
a tres (3) pasajes de ida y tres (3) de vuelta, a los
cuales se les debe realizar un cincuenta por ciento
(50%) de descuento en los pasajes según el tramo que
figura en las credenciales otorgadas por las Municipa-
lidades del interior de la Provincia, de acuerdo a la Ley
Provincial Nº 2692/04 reglamentada mediante Decre-
to Nº 2293/04.-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acredi-
tar tal condición mediante la presentación de un certi-
ficado de discapacidad otorgado por Autoridad Na-
cional, Provincial o Municipal competente y docu-
mento de identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48
Horas antes de la fecha prevista para el viaje, lo cual se
en cuen tra  est ablecido en  el Decret o Nacio nal Nº
38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del per-
miso otorgado por la presente.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 304

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2006.-
Expediente Nº 411.983/06.-

AUTORIZAR a la Empresa T .A.Q.S.A., a realizar
a partir del día 21 de SEPTIEMBRE de 2006 y por el
término de CINCO (5) años el servicio de Transporte
de Pasajeros por Automotor Línea Regular en el tra-
mo: RIO GALLEGOS � EL CALAFATE con CUA-
TRO (4) frecuencias diarias de ida y vuelta.-

La empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto reglamentario Nº 364/91,
y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacional
de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos, Resoluciones
y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales en vi-
gencia o las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00:00 horas del día 21/09/06, hasta las 00:00 horas
del día 21/09/2011, debiendo la permisionaria solici-
tar la renovación con una antelación de treinta (30)
días corridos a la fecha de su vencimiento, caso con-
trario se dará por caducado el servicio, encuadrado en
el punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo
remitir en forma mensual el movimiento de pasajeros
para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque auto-
motor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes nacionales y Provinciales en vigencia, contan-
do además con la cobertura de seguros requeridas en
el orden Nacional y Provincial, para la explotación del
servicio de Autotransporte de Pasajeros y la corres-
pondiente revisión técnica de los vehículos que reali-
zan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Regla-
mentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estudian-
tes Santacruceños a los cuales se les otorga una
chequera anual con seis (6) bauchert correspondiendo
a tres (3) pasajes de ida y tres (3) de vuelta, a los cua-
les se les debe realizar un cincuenta por ciento (50%)
de descuento en los pasajes según el tramo que figura

en las credenciales otorgadas por las Municipalidades
del interior de la Provincia, de acuerdo a la Ley Pro-
vincial Nº 2692/04 reglamentada mediante Decreto
Nº 2293/04.-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acredi-
tar tal condición mediante la presentación de un certi-
ficado de discapacidad otorgado por Autoridad Na-
cional, Provincial o Municipal competente y docu-
mento de identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48
Horas antes de la fecha prevista para el viaje, lo cual
se  en cuen tra  establecido en el Decreto  Nacion al
Nº 38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del per-
miso otorgado por la presente.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 305

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2006.-
Expediente Nº 411.982/06.-

AUTORIZAR a la Empresa MARGA S.A., a rea-
lizar a partir del día 01 de Octubre de 2006 y por el
término de un (1) año el servicio de Transporte de
Pasajeros en la modalidad de línea regular, tramo RIO
GALLEGOS � RIO TURBIO e intermedias en el
paraje Las Horquetas, La Esperanza, Fuentes del Coyle
y la localidad 28 de Noviembre, con una (1) frecuen-
cia diaria, con horario de salida de la localidad de Río
Gallegos a la hora 10:00 y regreso a las 16:00 hs.-

La Empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto Reglamentario Nº 364/91,
y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacio-
nal de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos, Resolu-
ciones y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales
en vigencia o las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00,00 horas del día 01/10/06, hasta las 00,00 horas
del día 01/10/07, debiendo la permisionaria solicitar
la renovación con una antelación de treinta (30) días
corridos a la fecha de su vencimiento, caso contrario
se dará por caducado el servicio, encuadrado en el
punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo
remitir en forma mensual el movimiento de pasajeros
para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque auto-
motor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes nacionales y Provinciales en vigencia, contan-
do además con la cobertura de seguros requeridas en
el orden Nacional y Provincial, para la explotación del
servicio de Autotransporte de Pasajeros y la corres-
pondiente revisión técnica de los vehículos que reali-
zan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Regla-
mentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estudian-
tes Sant acruceños a los cuales se les ot orga una
chequera anual con seis (6) bauchert correspondien-
do cada uno a tres (3) pasajes de ida y tres (3) de
vuelta, a los cuales se les debe realizar un cincuenta
por ciento (50%) de descuento en los pasajes según el
tramo que figura en las credenciales otorgadas por las
Municipalidades del interior de la Provincia de acuer-
do a la Ley Provincial Nº 2692/04 reglamentada me-
diante Decreto Nº 2293/04.-
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La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las

personas con Discapacidad, quienes deberán acredi-
tar tal condición mediante la presentación de un certi-
ficado de discapacidad otorgado por Autoridad Na-
cional, Provincial o Municipal competente y docu-
mento de identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48
Horas antes de la fecha prevista para el viaje, lo cual
se encuentra establecido en el Decreto Nacional Nº
38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del per-
miso otorgado por la presente.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 306

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2006.-
Expediente Nº 411.985/06.-

AUTORIZAR a la Empresa MARGA S.A., a rea-
lizar a partir del día 01 de Octubre de 2006 y por el
término de un (1) año el servicio de Transporte de
Pasajeros en la modalidad de línea regular, tramo EL
CALAFATE � RIO MITRE, con una (1) frecuencia
diaria de ida y vuelta, con horario de salida de EL
CALAFATE a la hora 08:00 y salida de RIO MITRE
a las 15:00 hs.-

La Empresa para efectuar el servicio autorizado por
la presente, queda sujeta a la Ley Provincial de Trans-
porte Nº 799, y su Decreto Reglamentario Nº 364/91,
y a la Ley Provincial 2417, adhesión a la Ley Nacio-
nal de Tránsito Nº 24449, Leyes, Decretos, Resolu-
ciones y/o Disposiciones Nacionales y Provinciales
en vigencia a las que se dictaren en el futuro.-

El presente permiso tiene vigencia a partir de las
00,00 horas del día 01/10/06, hasta las 00,00 horas
del día 01/10/07, debiendo la permisionaria solicitar
la renovación con una antelación de treinta (30) días
corridos a la fecha de su vencimiento, caso contrario
se dará por caducado el servicio, encuadrado en el
punto 1º de la presente.-

La presente autorización es personal y no podrá ser
negociada, cedida ni arrendada a terceros, debiendo
remitir en forma mensual el movimiento de pasajeros
para la evaluación y/o estadística correspondiente y
deberá llevar sin cargo un bolsín de correspondencia
oficial, el que no deberá superar los tres (3) kilos.-

La permisionaria deberá contar con un parque auto-
motor vigente al año modelo según lo establecen las
Leyes Nacionales y Provinciales en vigencia, contan-
do además con la cobertura de seguros requeridas en
el orden Nacional y Provincial, para la explotación del
servicio de Autotransporte de Pasajeros y la corres-
pondiente revisión técnica de los vehículos que reali-
zan el servicio.-

La permisionaria deberá reconocer los pases libres,
previstos en el Art. 34º del Decreto Nº 364/91, Regla-
mentario de la Ley Nº 799 y credenciales de estudian-
tes Sant acruceños a los cuales se les ot orga una
chequera anual con seis (6) bauchert correspondien-
do cada uno a tres (3) pasajes de ida y tres (3) de
vuelta, a los cuales se les debe realizar un cincuenta
por ciento (50%) de descuento en los pasajes según el
tramo que figura en las credenciales otorgadas por las
Municipalidades del interior de la Provincia de acuer-
do a la Ley Provincial Nº 2692/04 reglamentada me-
diante Decreto Nº 2293/04.-

La Empresa deberá otorgar pasajes gratuitos a las
personas con Discapacidad, quienes deberán acredi-
tar tal condición mediante la presentación de un certi-
ficado de discapacidad otorgado por Autoridad Na-
cional, Provincial o Municipal competente y docu-
mento de identidad, dicho trámite deberá realizarlo 48
Horas antes de la fecha prevista para el viaje, lo cual
se encuentra establecido en el Decreto Nacional Nº
38/04.-

Las unidades afectadas al servicio deberán contar
con equipo de comunicación radial.-

El no cumplimiento de lo dispuesto en la presente
dará lugar a la caducidad en forma inmediata del per-
miso otorgado por la presente.-

JULIO  C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

EDIC TO  DE REMATE JUDIC IAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia de la
ciudad de Pico Truncado, Santa Cruz a cargo de la
Dra. Graciela E. RUATA de LEONE, Secretaría a
cargo de la Dra. Griselda Isabel BARD, hace saber
por 5 (cinco) días en Boletín Oficial Provincial y dia-
rio �Crónica� de Comodoro Rivadavia que el martillero
público Felipe Darío MALLEA, en autos caratulados:
�CARAMBIA, Antonio y o tra S/Q UIEBRA�
(EXPTE. Nº 5317/99) el miércoles 18 de Octubre de
2006 a las 16.15 horas en Gobernador Gregores y 9
de Julio de Pico Truncado, realizará el siguiente bien
en remate judicial: Lote 8 fracción �c� Secc. XI matrí-
cula 2231, se trata del establecimiento ganadero �La
Batalla� de 4.277 has 46 a 13 ca, sin animales con
instalaciones básicas en mal estado de conservación.
Condiciones subasta: al contado y al mejor postor,
sin base 10% de seña a cuenta de precio, el resto sujeto
a la aprobación judicial del remate, 5% comisión del
martillero, 1% sellos Rentas Provincial, las deudas
que posee quedarán a cargo del o los compradores,
quienes deberán constituir domicilio dentro del radio
de este Juzgado bajo apercibimiento de notificar con-
forme los alcances del CPCC Art. 41, 599 CPCC.
Cruz. Se admiten posturas bajo sobre cerrado las que
deberán ser presentadas al Juzgado hasta dos días an-
teriores a la subasta reuniendo los recaudos estableci-

EDICTOS

DISPOSICION
SINTETIZADA

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 096

RIO GALLEGOS, 14 de Agosto de 2006.-
Expediente Nº 412.801/MEyOP/04.-

INSCRIBASE a la empresa MEM � CAP S.A.
CUIT Nº 30-70865070-2 en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de
Residuos Petroleros de Santa Cruz, como O pera-
dor con Equipo Transportable .-

O TORGASE a la empresa citada el �Certificado
Ambiental Anual Nº 111� previsto en el Art ículo
18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa
vigente.-

El �Certificado Ambiental Anual� tiene vigencia a
partir del día 14 del mes de Agosto del año 2006 y
opera su vencimiento el día 13 del mes de Agosto del
año 2007.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal y Libro Rubricado, en el mismo acto, junto con
el �Certificado Ambiental An ual� a la empresa
peticionante.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

I.G.P.J.
DISPO SICIO N Nº 382

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2006.-.
Expediente Nº 340-A-IGPJ/2006.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la ASO -
CIACIO N UNIO N VECINAL BARRIO  VIS-
TA HERMO SA, con domicilio legal en la ciudad de
CALETA OLIVIA, y APRUEBESE el texto de su
Estatuto Social obrante a fojas 3/7.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 896 de
fecha 07 de SETIEMBRE de 2006.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 383

RIO GALLEGOS, 11 de Septiembre de 2006.-
Expediente Nº 347-A-IPJ/2004.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la ASO -
CIACIO N CO O PERADO RA HO SPITAL DIS-
TRITAL DE S AN J ULIAN �DR.  MIG UEL
LO MBARDICH�, con domicilio legal en la locali-
dad de PUERTO SAN JULIAN, y APRUEBASE el
texto de su Estatuto Social obrante a fojas 3/9.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 897 de
fecha 11 de Septiembre de 2006.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visado
y aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 389

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2006.-
Expediente Nº 348-A-IGPJ/2006.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la ASO -
CIACIO N CLUB SO CIAL y DEPO RTIVO  EL
ZO NDA, con domicilio legal en la ciudad de LAS
HERAS, y APRUEBESE el texto de su Estatuto So-
cial obrante a fojas 2/9.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 898 de
fecha 12 de SETIEMBRE de 2006.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visado
y aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________
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en el Bolet ín Oficial de la Ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO DESEADO, 20 de Septiembre de 2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

E D I C T O

Po r disp osición  de S.S. Dr.  Car los Enr ique
Arenillas, Juez T itular del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y de Minería de esta ciudad, sito en calle Chacabuco
esquina Mitre; Secretaría Nº Dos a mi cargo, en autos
caratulados: �FISCALIAS Nº UNO  Y DO S C/
LACUADRA SANTIAGO  Y O TRA S/EJECU-
TIVO�, Expte.F-19212/02, se cita y emplaza a la
Sra.  ALIC IA DEL CARMEN GO MEZ DNI.
92.377.372 a comparecer en estos autos por sí o por
medio de apoderado dentro del plazo de diez (10)
días, bajo apercibimiento de designársele Defensor
de Ausentes (Art. 146, 147, 148 y 320 del C.P.C. y
C.)- Publíquese por dos (2) días en el Boletín Ofi-
cial.-

RIO GALLEGOS, 6 de Diciembre de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral, de Minería y de Instrucción Nº 1 de Río
Turbio, Dra. María Cristina ARELLANO, Secretaría
Civil a mi cargo, se publica por el término de tres días
que en los autos caratulados �MENDEZ, Silverio s/
SUCESIO N AB -INTESTATO�, Expte. Nº M-
5249/04 se cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, para que
en el plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683 del
C.P.C. y C.).-

Dr. LEO NARDO  PABLO  CIMINI
HERNANDEZ
   Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por  disposición de S.S., el Dr. Carlos Enrique
Arenillas, a cargo del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº UNO,
Secretaría Nº DOS, a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el térmi-
no de Treinta (30) días a herederos y acreedores de
Doña Virginia Aguilar y Ramón Saldivia, a fin de que
tomen la intervención que les corresponda en los au-
tos caratulados �AGUILAR VIRGINIA Y SALDI-
VIA RAMO N S/SUCESIO N AB-INTESTATO�
EXPTE. 21.287/06.-

Publíquese por el término de Tres (03) días en el
Boletín Oficial y en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 19 de Septiembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por  disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Uno, Dr. Carlos

Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Uno, a
cargo del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº Uno a
cargo de la Dra. Sandra García cita y emplaza por
treinta (30) días, tanto a los herederos como a los
acreedores del Sr. Vera Clemente Armando, en los
autos caratulados: �VERA CLEMENTE ARMAN-
DO  S/SUCESIO N AB-INTESTATO� EXPTE. Nº
20.588/06�, en trámite ante el Juzgado y Secretaría
antes mencionados.-

Publíquese el presente por tres (3) días en el Boletín
Oficial de esta ciudad, 31 de Julio de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 76/06

�Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, titular del Juzgado Provincial de 1ra.
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería de
la localidad de Pico Truncado, Secretaría del Menor y
la Familia Nro. Dos a mi cargo, se CITA y EMPLA-
ZA por el término de treinta (30) días a todas aquellas
personas que se consideren con derecho sobre bienes
dejados por el causante, que en vida fuera ANA-
CLETA IRMA MORIONES, para que dentro del
plazo fijado acrediten sus derechos, en los autos
caratulados �MO RIO NES ANACLETA IRMA S/
SUCESO RIO  AB-INTES TATO� (Expte . Nro.
M-5611/06).-

El auto que ordena el presente reza textualmente
�PICO TRUNCADO, 3 0 de Agosto d e 2 006 .-
�publíquense edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia � por el término de tres -3- días, citando
a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante para que sean acre-
ditados dentro de los treinta -30- días (Art. 683 Inc.
2 CPCC)�- Fdo. Dra. Graciela E. Ruata de Leone-
Juez�.-

PICO TRUNCADO, 15 de Septiembre de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de la Pcia. De
Santa Cruz, a cargo de la Dra. MIRTHA M. MAR-
SICANO , Secretaría Nº 1 en lo Civil, Comercial, con
asiento en Puerto Deseado a cargo de la suscripta en
autos caratulados �ALANIZ JUAN A. C/CO PRO -
MAR SRL s/EJECUTIVO� (Expte Nº 18791/05),
se hace saber por dos días que el Martillero Público
Don. EDUARDO  O SCAR PERALTA, subastará
al mejor postor, sin base y al contado, los siguientes
bienes que le corresponde a la demandada, consisten-
tes en: Tres (3) toneladas de filete de merluza HUBBSI
en cajas s/piel y Una (1) tonelada de salmón 3 1/5
Rama Nº 1 y cocochas (cabezas), que se encuentran
en la cámara Nº 3 de productos terminados de dicha
empresa en calle Ingeniero Briaho Nº 1166 de Puerto
Deseado.-

La subasta se realizará el día 10 de O CTUBRE de
2006 a las 9 horas en las oficinas ubicadas en Calle
Reconquista 817 de Puerto Deseado.- Los bienes se-
rán entregados una vez aprobada la subasta debiendo
el comprador fijar domicilio legal dentro del radio de
este Juzgado.-

CONDICIONES: Sin Base , al contado y al mejor
postor.- Seña 30%.- Comisión 10%.- al contado a
cargo del comprador.- Sellado 1%

INFORMES: Se podrá recavar información de lu-
nes a viernes en el horario de 17 a 19 hs., a partir del
8 de OCTUBRE de 2006 en calle Reconquista 817
Telefax 0297-4872632, de Puerto Deseado, Pcia. de
Santa Cruz.- Publíquese edictos por dos días en el
periódico El Orden de la Ciudad de Puerto Deseado, y

dos por Art. 212, Arts. 205, 208 y ccs. Ley 24522.
Informes, y visita al bien concertar los al TE 0297-
4858829 Cel. 154 198529.

PICO TRUNCADO, Pcia. de Santa Cruz, 19 de
Septiembre de dos mil seis.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaría Civil, Laboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 � P. Truncado
P-3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de don CONSTANTINO
MICHUDIS para que en el término de treinta (30)
días, hagan valer los derechos que les correspondan
en autos caratulados: �MICHUDIS CO NSTANTI-
NO  S/SUCESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE.
Nº M-9709/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 08 de Septiembre del
año 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 2 a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secreta-
ría Nº 1 a mi cargo, con asiento en esta ciudad, se cita
y emplaza por treinta (30) días (Art. 683 Inc. 2º CPC
y C) a herederos y acreedores de don Alberto Do-
mingo Ledesma, a fin de que tomen la intervención
que cor r esp o n da en lo s auto s caratulado s
�LEDESMA ALBERTO  DO MINGO  S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO� � Expte. 12.538/06.-

El presente deberá publicarse por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 02 de Agosto de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por Disposición del Sr. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Dr. FRANCISCO MARIN-
KOVIC, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en
esta ciudad, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a todos los que se consideren con derecho a
los bien es dejado s p o r ELVIA JOSEFINA
SANCHEZ (Art. 683 del C.P.C. y C), a fin de que
tomen la intervención que les corresponda en autos:
�SANCHEZ ELVIA JO SEFINA S/SUCESIO N
AB-IN-TESTATO�; Expte. Nº 11683/06.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el diario �TIEMPO SUR�.-

RIO GALLEGOS, 26 de Septiembre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
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Petición de Mensura de la Mina: �NO ELIA� confor-
me lo establece el Art ículo 81º del Código de Minería,
para que aquellos que se creyeren con derecho a dedu-
cir oposición, la efectúen de acuerdo a lo prescripto en
el Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIE-
DAD DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICA-
CIO N: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL:
X: 4.728.568,95 Y: 2.271.828,24; Lote Nº 18, Frac-
ción: �C�, Colonia Pastoril Presidente Manuel Quin-
tana, Departamento: LAGO BUENOS AIRES de la
Provincia de Santa Cruz, en predios de la estancia �EL
CHACAY�. Las pertenencias se ubicaron de la si-
guien t e m anera: COORDENADAS DE LOS
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTE-
NENCIAS: A.X: 4.729.520,93 Y: 2.271.168,80 B.X:
4.729.559,56 Y: 2.272.168,06 C.X: 4.728.560,31 Y:
2.272.206,70 D.X. 4.728.521,68 Y: 2.271.207,45.-
SUPERFICIE TO TAL 01 PERTENENCIA: 1 00
Has.00a.00ca.; Lote Nº 18, Fracción: �C�, Colonia
Pastoril Presidente Manuel Quintana, Departamen-
to: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia �EL CHACAY�.-
MINA: �NO ELIA�.- EXPEDIENTE Nº 411.651/
F/9 5 . - P UBLIQUESE. Fdo.  Ing.  Claudia
LAURLUND Directora Pcial. de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
_______

EDICTO  Nº 081
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �MERCEDES� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mine-
ría, para que aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo prescripto
en  el Ar t ículo  8 4 º del c it ado  Có digo . -
PETIC IO NANTE:  FOMENT O MINERO DE
SANT A CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.738.134,68 Y:
2.269.287,89 - Lote Nº 13, Fracción: �D�, Colonia
Pastoril Presidente Manuel Quintana, Departamen-
to: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia �LOS ÑIRES�. Las
pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: CO-
ORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE EN-
CIERRAN LAS PERT ENENCIAS: A.X:
4.738.436,95 Y: 2.268.822,51 B.X: 4.738.475,78 Y:
2.269.827,12 C.X: 4.737.476,53 Y: 2.269.865,75
D.X. 4.737.437,69 Y: 2.268.861,16.- SUPERFICIE
TOTAL 01 PERTENENCIA: 100 Has.00a.00ca; Lote
Nº 13, Fracción: �D�, Colonia Pastoril Presidente
Manuel Quintana, Departamento: LAGO BUENOS
AIRES de la Provincia de Santa Cruz, en predios de
las estancias �LOS ÑIRES�.- MINA: �MERCE-
DES � . - EXP EDIENT E Nº 4 1 4.2 4 3/F/91 . -
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 082
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �LUCAS MAR-
CELO� conforme lo establece el Art ículo 81º del
Código de Minería, para aquellos que se creyeren con

subastará al mejor postor, sin base y al contado, los
siguientes bienes que le corresponde a la demandada,
consistentes en: Una demoldadora Marca Festo y ac-
cesorios (DNG-160-100-PPV-A Serie MD 28 0900
Tipo 8992 F-51/4 B Serie M-6092) y aproximada-
mente 30 toneladas de filete de merluza en cajas, que
se encuentran en la cámara Nº 3 de productos termi-
nados de dicha empresa en calle Ingeniero Briaho Nº
1166 de Puerto Deseado.-

La subasta se realizará el día 10 de O CTUBRE de
2006 a las 10 horas en las oficinas ubicadas en Calle
Reconquista 817 de Puerto Deseado.- Los Bienes
serán entregados una vez aprobada la subasta debien-
do el comprador fijar domicilio legal dentro del radio
de este Juzgado.-

CO NDICIO NES: Sin Base , al contado y al me-
jor postor.- Seña: 20%.- Comisión 10%.- al contado
a cargo del comprador.- Sellado: 1%.-

INFO RMES: Se podrá recavar información de
lunes a viernes en el horario de 17 a 19 hs., a partir del
8 de OCTUBRE del 2006 en Calle Reconquista 817
Telefax 0297-4872632, de Puerto Deseado, Pcia. de
Santa Cruz.- Publíquese edictos por dos días en el
periódico El Orden de la Ciudad de Puerto Deseado,
y en el Bolet ín Oficial de la Ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO DESEADO, 20 DE SEPTIEMBRE DE
2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

EDICTO  Nº 070
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �LA ULTIMA 3�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo pres-
cr ipt o en e l Art ículo 8 4º del c itado Código .-
PETICIO NANTE: FOMENT O MINERO DE
SANT A CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.743.822,00 Y:
2.441.807,20; Lote Nº 6, Fracción: �D�, Colonia Pas-
toril Presidente Carlos Pellegrini, Departamento:
LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia �EL SACRIFICIO�.
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCIERRAN LAS PERT ENENCIAS: A1.X:
4.744.952,00 Y: 2.437.880,00 B3.X: 4.744.952,00
Y:  2.4 3 9 .8 8 0 ,00  C 6.X:  4 .7 43 .9 52 ,0 0 Y :
2.439.880,00 D8.X. 4.743.952,00 Y: 2.441.880,00
E9.X: 4.7 42.95 2,00  Y: 2.441 .8 80,00  F1 1.X:
4.742.952,00 Y: 2.439.880,00 G16.X: 4.741.952,00
Y:  2 .4 39 .8 80 ,0 0 H 1 4.X:  4 .7 41 .9 52 ,0 0 Y :
2.437.880,00.- SUPERFICIE TO TAL 8 PERTE-
NENC IAS: 8 00 Has.0 0a.0 0ca. , SUPERFIC IE
PO R PERTENENCIA: 100 Has. 00a. 00ca.; Lote:
6, Fracción: �D�, Colonia Pastoril Presidente Carlos
Pellegrini, Departamento: LAGO BUENOS AIRES
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la estan-
cia �EL SACRIFICIO�.- MINA: �LA ULTIMA
3� . -  EXP EDIENT E N º 41 1 .1 20 /F/99 . -
PUBLIQUESE. Fdo.  Ing. Claudia LAURLUND
Directora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 080
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de

Enrique Arenillas, Secretaría Nº Dos, a cargo del Dr.
Gustavo Paul Topcic, con asiento en Chacabuco 95
de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr.
Nolasco Villarruel  para que hagan valer sus dere-
cho s en  aut o s carat ulado s �VILLARRUEL
NO LASCO  S /SUCESIO N AB-INTESTATO�,
(Expte. Nº V-21.039/05.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sra. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia de la Familia,
sito en Jofré de Loaiza 55 de esta ciudad, Secretaría
Nº Dos, a mi cargo, se cita al demandado Sr. ARIEL
ANTONIO BARRIA OYARZO a efectos de que
comparezca a tomar la intervención que le correspon-
da en este proceso por sí o por apoderado, dentro del
término de diez (10) días, bajo apercibimiento de
declarárselo ausente y designársele Defensor Oficial
para que represente sus intereses en este juicio. Lo
ordenado se encuentra en los autos caratulados: �LA-
GO S ZUÑIGA ANA LUISA C/BARRIA O YAR-
ZO  ARIEL S/TENENCIA� EXPTE. 7082/06. -

Publíquense edictos por dos (2) días en el Boletín
Oficial y en el Diario La Opinión Austral (Art. 146,
147, 148 y 320 del C.P.C. y C.).

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2006.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-1
________

EDICTO S 74/06

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez de Prime-
ra Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1 en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Minoridad y
Familia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a car-
go de la Dra. Gabriela Zapata, en los autos caratulados
�CAMPO S LUIS MARIA s/SUCESIO N AB-
INTESTATO� Expte. Nro. C-5597/06, cita y em-
plaza por el término de tres días en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y en el diario �CRONICA�
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Chubut.-

El auto que ordena el presente dice: Pico Truncado,
Agosto 30 de 2006: �� publíquense edictos en el
Boletín Oficial de la provincia y en el diario �CRO-
NICA� de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por el
término de tres días, citando a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejado por el cau-
sante para que sean acreditados dentro de los trein-
ta días (Art. 683 Inc. 2 CPCC).- Fdo. Dra. Graciela
Ruata de Leone. Juez.-

PICO TRUNCADO, 07 de Septiembre de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
_______

EDICTO  DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de la Pcia. de
Sant a Cruz, a cargo de la  Dra.  MIRTH A M.
MARSICANO , Secretaría Nº 1 en lo Civil, Comer-
cial, con asiento en Puerto Deseado a cargo de la
suscripta, en autos caratulados �ALANIZ JUAN A.
C/CO PROMAR SRL s/EJECUTIVO� (Expte. Nº
18781/05), se hace saber por dos días que el Martillero
Público Don. EDUARDO  O SCAR PERALTA,



Página 12 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 05 de O ctubre de 2006.-
ción: �XII�, Departamento: DESEADO de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de la estancia �MA-
RIA ESTHER�. Las pertenencias se ubicaron se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUI-NEROS QUE ENCIERRAN LAS
P ERT ENENCIAS: 1 .X:  4.6 9 1 .5 3 3 ,67  Y :
2.466.505,69 6.X: 4.691.533,67 Y: 2.471.505,69
42.X: 4.685.533,67 Y: 2.471.505,69 37.X: 4.685.533,67
Y: 2.466.505,69.- SUPERFICIE TO TAL 30 PER-
TENENCIAS: 3.000 Has.00a.00ca., SUPERFICIE
PERTENENCIAS C/U: 100 Has., Lote Nº 8 y 13,
Fracción: �A�, Sección: �XII�, Departamento: DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de
las estancias: �PIEDRA LABRADA y MARIA
ESTHER�.- MI-NA: �NO EMI�.- EXPEDIENTE
Nº 409.060/F/98.- PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Directora Pcial. De Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 097/2006
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �CARINA� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería, para que aquellos que se creyeren con derecho
a deducir op osición, la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE:  FOMENTO MINERO DE
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO (FO-
MICRUZ S.E.) UBICACIÓ N: COORDENADAS
DE LA LABOR LEGAL: X:  4.6 54.582 ,96 Y:
2.655.727,00 � Lote Nº 5, Fracción: �C�, Departa-
mento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en
predios de la estancia �CERRO MOJON�. Las perte-
nencias se ubicaron de la siguiente manera: COOR-
DENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIE-
RRAN LAS PERTENENCIAS: A.X: 4.655.207,43
Y: 2.654.774,62 B.X: 4.655.168,25 Y: 2.655.773,85
C .X:  4 .6 54 .1 69 ,0 2 Y:  2 .6 55 .7 34 ,6 7 D.X:
4.654.208,20 Y: 2.654.735,44.- SUPERFICIE TO -
TAL 01 PERTENENCIA: 100 Has.00a.00ca., Lote
Nº 5, Fracción: �C�, Departamento: DESEADO de
la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estan-
cias: �CERRO MOJON� .- MINA:�C ARINA�. -
EXPEDIENTE Nº 412.055/F/95.- PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. De
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia a cargo del Juzgado Provincial Nº UNO en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Dr. CARLOS
ENRIQUE ARENILLAS, con asiento en esta ciu-
dad, Secretaría Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días de acuerdo al Art. 683,
Inc. 2º del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de
Dña. Myriam Alba Sierpe en los autos caratulados:
�SIERPE MYRIAM ALBA S/SUCES IO N AB
INTESTATO� Expte. Nº S-21.327/06. Publíquense
edictos por tres (3) días en el �Boletín Oficial de la
Provincia y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 22 de Septiembre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2

PETICIO NANTE: FOMENT O MINERO DE
SANT A CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.654.025,61 Y:
2.675.351,25 � Lote Nº 7, Fracción: �C�, Zona de
San Julián, Departamento: DESEADO de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de la estancia �LA
HENRIETTE�. Las pertenencias se ubicaron de la
siguiente  m an era: COORDENADAS DE LOS
ESQUINEROS QUE ENCIERRRAN LAS PER-
TENENCIAS: A.X: 4.654.684,36 Y: 2.675.001,71 B.X:
4.654.645,35  Y: 2.676.000,95 C.X: 4.653.646,11
Y: 2 .675.961,93 D.X: 4 .653.685,12 Y: 2.674.962,70.-
SUPERFICIE TO TAL 01 PERTENENCIA: 100
Has. 00a. 00ca., Lote Nº 7, Fracción: �C�, Zona de
San Julián, Departamento: DESEADO de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de las estancias:
�LA HENRIETTE�.- MINA: �MARIA BELEN�.-
EXPEDIENTE Nº 412.056/F/95.-PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 085
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �JIMENA� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería, para que aquellos que se creyeren con derecho
a deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE: FOMENT O MINERO DE
SANT A CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.659.957,58 Y:
2.680.862,26 � Lote Nº 8, Fracción: �C�,  Departa-
mento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz,
en predios de la estancia �LA HEN-RIETTE�. Las
pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: CO-
ORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCIERRRAN LAS P ERTENENCIAS: A.X:
4.660.774,97 Y: 2.680.496,14  B.X: 4.660.735,95
Y: 2.681.495,38 C.X: 4.659.736,71 Y: 2.681.456,36
D.X: 4.659.775,73 Y: 2.680.457,12.- SUPERFI-
CIE TO TAL 01 PERTENENCIA: 100 Has. 00a.
00ca., Lote Nº 8, Fracción: �C�,  Departamento:
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dios de las estancias: �LA HENRIETTE�.- MINA:
�JIMENA�.- EXPEDIENTE Nº 412.061/F/95.-
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 086
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �NO EMI� confor-
me lo establece el Art ículo 81º del Código de Mine-
ría, para que aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición,  la efectúen de acuerdo a  lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETI-CIO NANTE: FOMENT O MINERO DE
SANT A CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA  LABOR LEGAL: X: 4.686.950,00
Y: 2.469.350,00 � Lote Nº 13, Fracción: �A�, Sec-

derecho a deducir oposición, la efectúen de acuerdo a
lo prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE:  FOMENTO MINERO DE
SANT A CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.706.950,00 Y:
2.472.900,00 - Lote Nº 23, Fracción: �D�, Sección:
�XI�, Departamento: DESEADO de la Provincia
de Santa Cruz, en predios de la estancia �LA LAGU-
NA�. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente
m an era: COORDENADAS DE LOS ESQUI-
NEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTENEN-
CIAS: A1.X: 4.710.533,67 Y: 2.471.505,69 B4.X:
4.710.533,67 Y: 2.474.505,69 B20.X: 4.706.533,67
Y:  2.4 7 4 .5 0 5 ,69  A17 .X:  4.7 0 6 .5 3 3 ,67  Y :
2.471.505,69.- SUPERFICIE TOTAL 12 PERTE-
NENCIAS: 1.200 Has.00a.00ca., SUPERFICIE
PERTENENCIAS C/U: 100 Has., Lote Nº 23, Frac-
ción: �D�, Sección: �XI�, Lote Nº 3, Fracción: �A�,
Sección: �XII�, Departamento: DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias:
�LA JOSEFINA, LA FLORENTINA y LA LAGU-
NA�.- MINA: �LUCAS MARCE-LO�.- EXPE-
DIENTE Nº 409.071/F/98.- PU-BLIQUESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 083
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �SILVANA� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería, para que aquellos que se creyeren con derecho
a deducir op osición, la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE:  FOMENTO MINERO DE
SANT A CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.663.429,72 Y:
2.678.858,72 - Lote Nº 24, Fracción: �A�, Sección:
� III�, Departamento: DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz, en predios de la estancia �SAN JORGE�.
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUI-NEROS QUE
ENCIERRAN LAS P ERT ENENCIAS: A.X:
4.663.850,71 Y: 2.678.614,69 B.X: 4.663.811,70 Y:
2.679.613,93 C.X: 4.662.812,46 Y: 2.679.574,92
D.X. 4.662.851,47 Y: 2.678.575,68.- SUPERFICIE
TO TAL 01 PERTENENCIA: 100 Has.00a.00ca.,
Lote Nº 24, Fracción: �A�, Sección: � III�, Departa-
mento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en
predios de las estancias �SAN JORGE�.- MINA:
�SILVANA�.- EXPEDIENTE Nº 412.059/F/95.-
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 084
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �MARIA BELEN�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería, para que aquellos que se creyeren con dere-
cho a deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
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EDICTO  Nº 80/06

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi cargo
por subrogancia legal, cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por los
causant es LUIS ALBERTO MIRANDA en autos
caratulados �MIRANDA LUIS ALBERTO  S/SU-
CESORIO  AB-INTESTATO� Expte. Nº M-5644/
06 para que dentro del plazo de treinta días los acredi-
ten (Art.683 del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Bolet ín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA Nº DOS: Septiembre 21 de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a car-
go del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº 1, se cita
y emplaza por treinta (30) días (Art. 683 del CPC y
C) a herederos y acreedores de la causante doña Mar-
ta Mamaní Sanabria a fin de que tomen la interven-
ción que les corresponde en estos autos caratulados:
�MAMANI SANAB RIA MARTA S /SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� EXPTE. Nº 20607/06.
Publíquese edicto por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario �La
Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 1, Dr. Carlos E.
Arenillas, sito en Mitre y Chacabuco de Río Galle-
gos, Secretaría Nº 1, a mi cargo, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de LUIS SEGUNDO ALMENDARES ORTIZ,
en autos: �ALMENDARES O RTIZ LUIS SE-
G UNDO  S /S UCES IO N AB INTESTATO �
EXPTE. Nº 20.546/06.-

Publíquense edictos por tres (3) días.-
RIO GALLEGOS, 13 de Septiembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
_______

AVISO  DE LEY -19550-

Paola Alejandra NAVES , Escribana, t itular del
Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día con fecha 26 de Septiembre de
2006, por Escritura otorgada ante mí bajo el Nº 384 al
folio 720 del Protocolo -2006- a mi cargo; se proce-
dió a constituir una S.R.L. y que en mérito a lo esta-
blecido en el Art. 10, Inc. a de la Ley 19.550, se publi-
cita por el término de un (1) día en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz el siguiente aviso: 1º)
Integrantes: Antonio José CARAMBIA, argenti-
no, nacido el 28/01/1982; D.N.I. Nº 29.282.277, sol-
tero, empresario; y el señor José María CARAMBIA,
argentino, 10/03/1984, DNI Nº 30.856.016, aboga-
do, soltero; ambos domiciliados en calle O�Higgins
número 157 de la localidad de Las Heras.- 2º) Deno-

minación �V C O BRAS S.R.L..- 3º) Domicilio:
Jurisdicción de la ciudad de Las Heras, Provincia de
Santa Cruz.- 4º) O bjeto: 1) Construcciones: Dedi-
carse a las operaciones de estudio, proyecto, opera-
ción, dirección ejecutiva y ejecución de obras civiles,
viales, de ingeniería ambiental, ingeniería ecológica, y
de arquitectura. La realización de toda clase de obras
públicas o privadas en el área que involucra la cons-
trucción y montaje de instalaciones de todo tipo.- 2)
Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, compraven-
ta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades,
toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destina-
das a la vivienda, urbanización. 3) Financiera: Otor-
gamiento de préstamos y/o aportes e inversiones de
capitales a particulares o sociedades de cualquier tipo;
para la compra o venta de bienes inmuebles o mue-
bles, realización de financiaciones y operaciones de
crédito en general con cualesquiera de las garantías
previstas en la legislación vigente, o sin ellas; nego-
ciaciones de títulos, acciones y otros valores mobilia-
rios y realización de operaciones financieras en gene-
ral. Quedan expresamente excluidas las operaciones
de la Ley de Entidades Financieras y todas aquellas
que requieran el concurso de ahorro público. Podrán
presentarse en adjudicaciones, licitaciones, concursos
de precios y toda otra forma de contratación. Para el
cumplimiento de su objeto social, la sociedad tiene
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones inclusive las prescriptas por los Art ícu-
los 1881 y concordantes del Código Civil y el Artícu-
lo 5 del Libro II, T ítulo X del Código de Comercio.-
5º ) Ca pita l  se f ija en la suma de Pe sos  Trein ta
mil ($ 30.000), representado por Trescientas cuotas
de Pesos Cien ($ 100) valor nominal cada una.- 6º)
Administración: Gerente Antonio José CARAM-
BIA.- 7º) Cierre de Ejercicio: 15 de Diciembre de
cada año.-

PAO LA ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería, con asiento en Río Gallegos, Dr.
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº Dos a mi car-
go, se cita y emplaza a la demandada Sra. EVELIN
ASTRID SEGUEL MALDONADO, a fin de que
comparezca a juicio por sí o por intermedio de apode-
rados, a ejercer sus derechos, dentro del término de
DIEZ (10) días de esta publicación, bajo apercibi-
miento de designarle Defensor de Ausentes (Art. 146,
147 y 320 del C.P.C. y C.), en autos �MARTINEZ
EVA PETRO NA Y O TRO S C/MALDO NADO
EVELIN ASTRID SEG UEL Y O TRO S S /DA-
ÑO S Y PERJUICIO S ($ 1.000.000)� (Expte. M-
20860/05). Publíquese por el término de DOS (2)
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 30 de Mayo de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 78/06

GRACIELA ESTER RUATA DE LEONE, Juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Minería, Menor y Familia Nº 1
con asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº 2 a mi
cargo, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días, a todos los que se considerasen con derechos a
los bienes  dejados por los Sres. VICENTE ILLEZCA
y MARIA ANA VELOSO CIFUENTE, para que

hagan valer sus derechos en los autos caratulados:
�ILLEZCA VICENTE Y O TRA S/SUCESIO N
AB-INTESTATO� Expte. Nº 5.511/06. Publíquen-
se edictos por el término de tres (3) días en el Diario
�Crónica� de la ciudad de Comodoro Rivadavia y en
el Bolet ín Oficial de la provincia de Santa Cruz

PICO TRUNCADO, 18 de Septiembre de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, De Minería, y De Familia Número Uno de Río
Turbio, Secretaría de Familia a cargo por Subrogancia
legal del Dr.  Leo nardo Pablo CIMINI  HER-
NANDEZ, en los Autos caratulados: �GALINDO
GALINDO , FRES IA B ERNARDITA s /TUTE-
LA � AUTO RIZACIO N PARA VIAJAR AL EX-
TRANJERO� Expte. Nro. G-2603/02 � SE CITA
A ESTAR A DERECHO  por el término de CIN-
CO  (05) DIAS a contar a partir de la última publica-
ción,  a  lo s Sres. Francisco Javier AVEDAÑO
VILLAROEL y Patricia Lorena PAREDES GALIN-
DO; bajo apercibimiento de resolver con las constan-
cias de autos y en supremo interés de la menor;
Publíquese Por Tres (03) Días (Arts. 147º del C.P.C.
y C.).-

RIO TURBIO, 2 de Octubre de 2006.-

Dr. LEO NARDO  P. CIMINI HERNANDEZ
A/C Secretaria de Familia

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de la Señora Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado N°1 de Puerto Deseado, en lo ci-
vil, Comercial, Laboral, Criminal y Correccional a
cargo de la Dra. Mirtha Margarita MARSICANO,
Secretaría N°1 a cargo de la Dra. Claudia CANO, en
los autos caratulados �MINERA FITZ RO Y S.R.L.
S/INSCRIPCIÓ N REGISTRO  PUBLICO  DE
CO MERCIO�, EXPTE. N° 329/06, se hace saber
por UN día que por instrumento privado el día veinti-
séis de setiembre de dos mil seis se constituye la so-
ciedad denominada �MINERA FITZ ROY S.R.L.�,
con domicilio legal en la calle Colón s/n de la locali-
dad de Fitz Roy, Provincia de Santa Cruz.- INTE-
GRANTES: ARTURO EUGENIO CANERO, ar-
gentino, casado, nacido el 30 de Octubre de 1941,
domiciliado en Angelelli Victorio Nro. 9, Barrio
Güemes,  Com odo ro  Riv adav ia ,  Chubut,  L .E .
7.33 1.43 4,  de profesión  geo quím ico y JOSE
ALCINO DA CONCEICAO SIMOES, argentino,
casado, nacido el 27 de Abril de 1966, de profesión
comerciante, domiciliado en Comandante Luis Piedra
Buena 910, Rada T illy, Chubut, D.N.I. 92.427.706.
La sociedad puede establecer sucursales de venta y
depósito dentro del país  o fuera de él . La sociedad se
constituye por el término de 99 años desde la fecha de
su inscripción en la Inspección General de Justicia.
La sociedad tiene por objeto ejercer por cuenta propia
o de terceros o asociada con terceros: a) Exploración,
adquisición y explo tación de minas, de met ales
ferrosos y no ferrosos, canteras, minas de petróleo o
hidrocarburos fluidos, venta de sus productos y ela-
boración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y
enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera
del país; hacer manifestaciones de hallazgos; solicitar
cateos, socavaciones o restauraciones, minas vacan-
tes, expropiaciones de superficie, servidumbre, reali-
zar purificación o procesamiento de los productos y
cualquier otro derecho establecido en el Código de
Minería y leyes de minería.- b) Para realizar su objeto,
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la sociedad podrá asesorar y gestionar para sí o para
terceros, en todo lo relacionado a: 1) Exportaciones e
importaciones de bienes de consumo y de capital, ser-
vicios técnicos y profesionales; 2) Radicaciones in-
dustriales en el país y en el extranjero; 3) Evaluación
técnica, económica y financiera de proyectos de in-
versión y otros; 4) Estudio de mercado y publicidad
en el m ercado  in t ern o  e  int ernacion al; 5 )
Financiamiento nacional e internacional, exceptuando
las operaciones financieras comprendidas en la ley
21.526 y normas complementarios y/o modificatorias;
6) Organización y participación en ferias y exposicio-
nes internacionales; 7) Representaciones comerciales
en el país y en el exterior; 8) Participación en licitaciones
nacionales e internacionales.- c) Mediante el trans-
porte por cuenta propia o de terceros, ya sea por vía
terrestre, aérea, fluvial o marítima, de todos los ele-
mentos utilizados en la actividad minera.- d) Median-
te la financiación con dinero propio de las operacio-
nes comprendidas en el presente art ículo, con o sin
garant ía real a corto o a largo plazo, por aporte de
capitales para negocios realizados o en vías de reali-
zarse, por préstamos en dinero con o sin garantía, con
la constitución y transferencia de derechos reales, por
la compraventa de t ítulos públicos, acciones, papeles
de comercio, créditos y otros valores mobiliarios; por
la celebración de contratos con sociedades o empre-
sas, siempre que se trate  de sociedades por acciones.-
Las operaciones financieras premencionadas pueden
ser ejecutadas por esta Sociedad con los Bancos o
Empresas financieras, Nacionales, o Extranjeras, con
destino a cubrir sus propias necesidades, pudiendo
cumplimentar toda operatoria que no estuviere prohi-
bida por  el sistema normativo nacional.- En su activi-
dad, la Sociedad no realizará operaciones comprendi-
das en la Ley de Entidades Financieras (t .o) ni aque-
llas para las cuales se requiera el concurso público.- e)
Compra, venta, permuta, arrendamiento de propieda-
des inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el
Régimen de Propiedad Horizontal, así  como también
toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destina-
das a vivienda, urbanización, clubes de campo, explo-
taciones agrícolas o ganaderas y parques industriales,
pudiendo tomar para la venta, o comercialización ope-
raciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive rea-
lizar todas las operaciones sobre inmuebles que auto-
ricen las leyes y las comprendidas en la Ley de Pro-
piedad Horizontal.- También podrá dedicarse a la ad-
ministración de propiedades inmuebles propias o de
terceros.- f) Fundición y/o tratamiento de metales
ferrosos y no ferrosos; laminación, explotación, in-
dust rializació n y  e labo ración de p ro duct os y
subproductos metalúrgicos.- g) Compra venta y ex-
tracción de arena, canto rodado, piedra partida y de-
más materiales de construcción.- h) Prospectar, eva-
luar, planificar, dirigir y controlar la explotación y
manejo racional de los recursos naturales con fines
eco nó mico s y de  con serv ació n. - i)  E fect uar
relevamientos geológicos regionales y de detalle para
distintos fines.- A los fines del cumplimiento del ob-
jeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejer-
cer los actos que  no sean prohibidos por las leyes o
este contrato. El capital social se fija en la suma de
pesos CIEN MIL ($ 100.000)   dividido en doscien-
tas cuotas sociales de pesos Quinientos ( $ 500) cada
una, suscriptas en su totalidad por los socios en las
siguientes proporciones: Señor Arturo Eugenio Canero,
cien (100)  cuotas sociales por la suma de pesos Cin-
cuenta Mil   ($ 50.000)  y  el señor José Alcino Da
Conceicao Simoes, cien (100)  cuotas sociales por la
suma de pesos Quinientos ($ 500). El capital es inte-
grado por todos los socios en efectivo. La integración
se  realiza en el 25%, integrando en este acto el Señor
Arturo Eugenio Canero la suma pesos doce mil qui-
nientos  ($ 12.500) y el Señor José Alcino Da Con-
ceicao Simoes la suma de pesos doce mil quinientos
($ 12.500). El saldo sin integrar del  75% restante o
sea la suma de pesos Setenta y cinco Mil   ($ 75.000)
será integrado por los socios en los montos que les

corresponda a cada uno  cuando la sociedad así lo
requiera, en un plazo no mayor a dos años a computar
desde la fecha de otorgamiento del presente contrato.
Las intimaciones para el pago del monto suscripto
pero no integrado, se realizarán en el domicilio de los
socios mencionado en este contrato, los que a tales
fines se considerarán como domicilios constituidos,
siendo válidas las notificaciones e intimaciones aún
en ausencia de los mismos.  El órgano de administra-
ción de la sociedad es la gerencia, compuesto de uno
o más gerentes, socios o no, quienes podrán actuar
individual o conjuntamente y tendrán la representa-
ción legal obligando a la sociedad. Los gerentes dura-
rán en sus cargos hasta su renuncia o revocación de
mandato por decisión de los socios que representen la
mayoría simple de capital. T ienen facultades para rea-
lizar todos los actos y contratos tendientes al cumpli-
miento del objeto social, inclusive los previstos en el
Art. 1881 del Código Civil y noveno del Decreto Ley
5965/63. Queda expresamente prohibido afianzar
obligaciones de terceros. Los gerentes podrán repre-
sentar a la sociedad realizando actos administrativos
ante las reparticiones nacionales, provinciales y mu-
nicipales. Resoluciones Sociales: Las resoluciones
sociales se adoptarán bajo el régimen establecido en
los art ículos 159, 160 y 161 de la 19551. En caso de
celebrarse reunión de socios serán convocadas por el
órgano de administración con no menos de diez días
de anticipación por cualquier medio, al último domi-
cilio registrado por los socios en la sociedad, cada vez
que se considere conveniente y por lo menos una vez
al año para aprobar el ejercicio social y los estados
contables.  T ransmisibilidad de las cuotas sociales.
Derecho de Preferencia. Los socios no podrán ceder
las cuotas sociales por cualquier t ítulo sin la confor-
midad de los socios que representen la mayoría del
capital de la sociedad, todos los restantes socios ten-
drán derecho de preferencia para la adquisición de las
mismas en iguales condiciones. Notificación: El so-
cio cedente deberá notificar al órgano de administra-
ción de la sociedad (gerencia) las formas y condicio-
nes de la  cesió n men cionando el n om bre del
adquirente y el precio por el cual realiza la cesión, por
medio fehaciente. Deberá asimismo comunicar a los
restantes socios con igual fecha y por los mismos
medios a sus domicilios registrados en la sociedad,
las mismas circunstancias indicando haber efectivizado
la comunicación a la sociedad en la fecha. Plazo: Los
socios tendrán un plazo de treinta  días corridos para
comunicar al órgano de administración de la socie-
dad, o su oposición o el ejercicio del derecho de pre-
ferencia . Si fueran varios socios los que  lo ejercie-
ran, se distribuirán a prorrata las cuotas cedidas o las
adquirirán en condominio. Pasados los treinta días
corridos de realizada la notificación a la sociedad, si
ningún socio se hubiera opuesto a la cesión o no
hubiera ejercido el derecho de preferencia, el socio
podrá realizar la transferencia en las mismas condi-
ciones expresadas en la notificación. Si existiera opo-
sición sin justa causa el socio cedente podrá recurrir
al juez quién con previa audiencia de las partes auto-
rizará la venta si  no existiera justa causa de oposición
por parte de los restantes socios. Ejercicio económico
financiero y Distribución de ganancias. El ejercicio
económico financiero de la sociedad cerrará el 31  de
Mayo  de cada año, debiendo confeccionarse Inven-
tario, Balance General, Estados de Resultados y de-
más documentos ajustados a las normas legales vi-
gentes, los que serán puestos por la Administración a
disposición de los socios a los efectos de su  conside-
ración y aprobación dentro de los 120 días de la fecha
de cierre del ejercicio. Las ganancias no pueden ser
distribuidas hasta tanto no se cubran las pérdidas de
los ejercicios anteriores. Cuando los administradores
sean remunerados por un porcentaje de las ganancias,
la asamblea de socios podrá disponer en cada caso su
pago aún cuando no se cubran las pérdidas anterio-
res. De las ganancias realizadas y líquidas aprobadas
se hará la siguiente distribución: a) El cinco por ciento
(5%) para constituir la reserva legal hasta que esta
alcance el veinte por ciento (20%) del capital suscripto;

b) Retribución a los administradores; c) A reservas
facultativas que resuelva constituir la asamblea de so-
cios conforme a la ley; d) El remanente se dispondrá
por el voto de los socios expresado en los términos
previstos en el Art. 159 de la Ley 19550, distribuyén-
dolo  en proporción al capital integrado por cada uno.
Los estados contables se considerarán aprobados si
transcurridos treinta (30) días corridos desde la fecha
en la cual fueron puestos a conocimiento de los socios,
ést os no hayan  form ulado observacio nes o im-
pugnaciones en forma fehaciente. Disolución y liqui-
dación: La sociedad se disuelve por cualquiera de las
causales previstas en el Art ículo 94 de la Ley de Socie-
dades. Disuelta la sociedad será liquidada si corres-
ponde. La liquidación estará a cargo de los administra-
dores o quién se designe a tal fin  y se realizará de
acuerdo a las normas prescriptas en el Capítulo I, sec-
ción XIII, de la ley de sociedades. Incorporación de
herederos: En caso de fallecimiento de un socio o de
incapacidad declarada en juicio la sociedad podrá op-
tar por continuar con los herederos, a cuyo efecto és-
tos deberán unificar su representación o con el repre-
sentante legal del incapaz, o podrán también decidir la
disolución anticipada de la sociedad o la resolución
parcial a cuyo efecto se practicará un balance general a
moneda constante para determinar el haber del socio
premuerto o incapacitado, el que será puesto a disposi-
ción de los herederos o representante legal en su caso.
La sociedad podrá optar por adquirir las cuotas socia-
les según lo prescripto por los Artículos 152 y 220 de
la ley 19550 y sus modificatorias. De esta manera
dejan formalizado el contrato de la sociedad y además
en este acto Acuerdan: 1) Fijar la dirección de la sede
social en Colón sin número de la localidad de Fitz
Roy, Santa Cruz; 2) Designar gerente de la sociedad al
Señor Jo sé Alcino Da Co nceicao Simoes, D.N.I.
92.427.706,  quien acepta el cargo, 3) Que cualquiera
de los socios, y/o el Dr. Sergio Roberto VIOTTI  que-
dan indistintamente autorizados para tramitar la ins-
cripción del presente contrato en los organismos que
correspondan, con facultades para aceptar las  modifi-
caciones que indique la Inspección General de Justi-
cia, otorgando los instrumentos que resulten necesa-
rios, acompañar y desglosar documentación y deposi-
tar retirar los fondos a que se refiere el Art ículo 149 de
la ley de sociedades

Puerto Deseado, 02 de Octubre de 2.006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria
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________

AVISO
REGISTRO DEUDORES

ALIMENTARIOS

Nº de Asiento R.D.A 01/06
Fecha ingreso: 06/09/06.-
Nº Oficio: 1473/06
Autos: Febro Claudia Alicia y March Néstor Raúl

s/divorcio por presentación conjunta.-
DEUDO R ALIMENTARIO : Sr. Néstor Raúl

MARCH. D.N.I. Nº 13.102.718
Domicilio: Almirante Brown Nº 1292, localidad de

El Calafate, Pcia. de Santa Cruz.-

Nº de Asiento R.D.A. 02/06
Fecha ingreso: 08/09/06
Nº Oficio: 1370/06
Autos: Domínguez Noemí Beatriz c/Vukasovic

Carlos Enrique s/alimentos.
DEUDO R ALIMENTARIO : Sr. Carlos Enri-

que VUKASO VIC D.N.I. Nº 23.359.967
Domicilio: Bº Lago Argentino Mz 116, lote 07,

localidad de El Calafate, Pcia. de Sta. Cruz.-

P-1
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MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

Provincia de Santa Cruz

LICITACIO N PUBLICA Nº 05/06

O BJETO : �MANO  DE O BRA Y MATE-
RIALES PARA LA CO NSTRUCCIO N DE
LAS TRIBUNAS DEL CLUB DEPO RTIVO
LAS HERAS�

APERTURA DE O FERTA: 11 DE OCTU-
BRE DE 2006

HORA: 11:00
LUGAR: SECRETARIA DE HACIENDA
DO MICILIO : SAN MARTIN Nº 418
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 494.382,00
VALO R DEL PLIEGO : $ 494,40
VENTA DE PLIEGO S: DEPARTAMEN-

TO RECAUDACIONES
PRES ENTACIO N EN MES A DE EN-

TRADAS: Hasta el  día 11 de Octubre de 2006 a
las 10:00 Hs.
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MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

Provincia de Santa Cruz

LICITACIO N PUBLICA Nº 06/06

O BJETO : �ADQ UISICIO N DE (01) UN
SIS TEMA INTEGRAL DE INFO RMATI-
CA PARA EL AREA ADMINISTRATIVO
CO NTABLE MUNICIPAL�

APERTURA DE O FERTA: 27 DE OC-
TUBRE DE 2006

HORA: 11:00
LUGAR: SECRETARIA DE HACIENDA
DO MICILIO : SAN MARTIN Nº 418
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 280.000,00
VALO R DEL PLIEGO : $ 280,00
VENTA DE PLIEGO S: DEPARTAMEN-

TO RECAUDACIONES
PRESENTAC IO N EN MESA DE EN-

TRADAS: Hasta el  día  27 de Octubre de 2006
a las 10:00 Hs.
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Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología
Minis terio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios

Provincia de Santa Cruz

P-1

Programa Nacional 700 Escuelas
AVISO  DE LICITACIO N

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino,
en la ejecución de las obras correspondientes al PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTE-
MA EDUCATIVO, SUBPROGRAMA II EXPANSION DE LA INFRAESTRUCTURA ESCO-
LAR, mediante el Préstamo Nº 1345 OC-AR.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

Licitación Nº 80/06 (anterior 466/05)
EGB a crear
Puerto Deseado, Departamento Deseado Presu-
puesto Oficial: $ 5.985.593,72
Plazo de Ejecución: 12 (doce) meses
Recepción de ofertas hasta: 31/10/2006 � 10,30 hs
Apertura de Ofertas: 31/10/2006 a las 11,00 hs
Valor del Pliego: $ 550

Principales Requisitos Calificatorios
Volumen Anual Disponible: $ 5.985.594.-
Acreditar superficie construida de: 4.263 m2
en no más de 3 (tres) contratos.
Consultas, Venta de Pliegos y Lugar de
Apertura
Dirección de Infraestructura CPE Santa Cruz
José Ingenieros 640, Río Gallegos

UES II Hipólito Yrigoyen 460 � 4P- Tel (011) 4342-8444                       www.700escuelas.gov.ar

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA

Y O BRAS PUBLICAS
UNIDAD EJECUTO RA PO RTUARIA

DE SANTA CRUZ (UN.E.PO .S.C.)

LICITACIO N PUBLICA Nº 03/
UN.E.PO.S.C./06

PLIEGO  Nº

O BJETIVO : �REMO DELACIO N, REPA-
RACIO N, REFUERZO  Y ADECUACIO N
INTEG RAL DE LA ESTRUC TURA DEL
MUELLE Y VIADUC TO  DE AC CES O ,
DEL PUERTO  DE PUERTO  SAN JULIAN�.-
FECHA DE APERTURA: 07 DE NO VIEM-
BRE DE 2006.-
HO RA DE APERTURA: 18:00 HORAS.-
LUG AR DE APERTURA: CASA DE GO-
BIERNO de la PROVINCIA DE SANTA
CRUZ, SITA en CALLE ALCORTA Nº 231
de la CIUDAD DE RIO GALLEGOS.-
VENTA y CO NSULTA DE PLIEGO S: En
la  SEDE ADMINIST RATIVA de la  UN.
E.PO.S.C., sita en Calle GOBERNADOR LIS-
TA Nº 395 de la CIUDAD de RIO GALLE-
GOS; en  la  JEFATURA DE PUERT O de
PUERTO SAN JULIAN; y en la CASA DE
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, sita en
Calle 25 DE MAYO Nº 277 de la CIUDAD DE
BUENOS AIRES � Hasta dos (2) días hábiles
anteriores a la fecha de APERTURA DE OFER-
TAS.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 8.786.503,81.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 8.800,00.-
GARANTIA DE O FERTA: 1% del Presu-
puesto Oficial.-
PLAZO  DE O BRA: QUINCE (15) MESES.-
CO NTIENE: 193 FOJAS.-
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GOBIERNO  DE LA PRO VINCIA
DE SANTA CRUZ MINISTERIO  DE
ECO NO MIA Y OBRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 35/2006

O BRA: �CO NVENIO  ARMADA ARGENTI-
NA-CERCO  ANTENA PREDIO  EX BIM 4�
UBICACIÓ N: RIO GALLEGOS
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 1.190.000,00
CAPACIDAD DE CO NTRATACIO N:
$ 1.983.333,33
PLAZO DE EJECUCIO N: CIENTO VEINTE
(120) DIAS CORRIDOS
GARANTIA DE O FERTA: $ 11.900,00
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUSTE
ALZADO
VALO R DEL PLIEGO : $ 500,00
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS: 03 DE
NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 15:00 HS. EN
LA DIRECCION P ROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES AVDA ROCA nº 819 � RIO
GALLEGOS-PROVINCIA DE SANTA CRUZ
VENTA Y/O  CO NSULTAS: EN LA DIREC-
CION PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES SITA EN AV. JULIO A. ROCA Nº 819,
PLANTA BAJA, CP � 9400-RIO GALLEGOS,
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
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NO MBRE DEL O RGANISMO
CO NTRATANTE:

SERVICIO  PENITENCIARIO  FEDERAL
DIREC CIO N GENERAL
DE ADMINISTRACIO N

DIVISIO N CO NTRATACIO NES

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N:
TIPO : LICITACIO N PUBLICA
Nº 064/2006 � Ejercicio 2006
CLASE: De Etapa Unica Nacional.-
Modalidad: Sin Modalidad.-
Expediente Nº 59612/2006 (D.N).-
RUBRO  COMERCIAL: Alimentos.-
O bjeto de la Contratación: ADQUISICION DE

ARTICULOS DE ALMACEN,  P RODUCT OS
LACTEOS, FRUTAS, VERDURAS. HORTALI-
ZAS, CARNE VACUNA DESHUESADA, POLLO
y CHORIZOS, CON DESTINO A LA CARCEL
DE RIO GALLEGOS (U. 15).-

CO NSULTA, RETIRO O  ADQ UISICIO N DE
PLIEGO S:

LUGAR/DIRECCIO N
1) DIVISION CONTRATACIONES � PASO 550

2DO. PISO (CP-1031) � CIUDAD AUT. DE BUE-
NOS AIRES.-

PLAZO  Y HO RARIO
1) DE LUNES A VIERNES DE 13:00 A 17,00

HORAS, HASTA UN DIA ANTES DE LA FE-
CHA DE APERTURA.-

LUGAR/DIRECC IO N
2) CARCEL DE RIO GALLEGOS (U. 15) � Julio

A.Roca 154 � RIO GALLEGOS � Pcia. de SANTA
CRUZ

PLAZO  Y HO RARIO
2) DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13,00

HORAS, HASTA UN DIA ANTES DE LA FE-
CHA DE APERTURA.-

O BIEN DE CONFORMIDAD A LA RESOLU-
CION Nº 24/2004 SSGP.-

Costo del Pliego: Sin valor.-
PRES ENTACIO N DE O FERTAS:
LUGAR/DIRECCIO N
DIVISION CONT RAT ACIONES PASO 5 50

2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE BUE-
NOS AIRES.-

PLAZO  Y HO RARIO
LAS OFERTAS SE ADMITIRAN DURANTE

LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 10,00
A 18,00 HORAS, HASTA EL DIA Y HORA FI-
JADO COMO FECHA DE APERTURA.-

ACTO  DE APERTURA
LUGAR/DIRECCIO N
DIVISON CONTRATACIONES
PASO 550  2DO.  PISO (CP -1031 ) CIUDAD

AUT. DE BUENOS AIRES
Día y Hora
EL DIA 02/11/2006 � 14,30 Horas.-

NOTA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-
go de Bases y Condiciones y no se  encuen tren
inscrip to s en  el SIP RO deberán r ealizar  su
�Preinscripción por Internet� a través de la página
WEB de la OFICINA NACIONAL DE CONTRA-
TACIONES: www.argentinacompra.gov.ar; den-
tro del link SIPRO (Sistema de información de pro-
veedores), y presentar junto con la oferta, la informa-
ción correspondiente, acompañada de la documenta-
ción respaldatoria y utilizando los formularios estándar
aprobados por el art ículo 3º de la Resolución 39/2005
(Formularios 1 al 15), según corresponda.-

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constancia

y/o certificación que acredite: nombre de la Firma
Comercial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nom-
bre, Apellido y Nº de Documento de las personas
autorizadas para el retiro, firma y sello del responsa-
ble y/o apoderado.-

Codigo organismo (***) 1097-9.-
P-2

LICITACIONES

http://www.700escuelas.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar;
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ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

S U M A R I O
BOLETIN OFICIAL Nº 4004

Pág.           1

Págs.  15/16

Págs.      1/3

Págs.      3/7

Págs.    9/14

LA MUNICIPALIDAD DE
EL C ALAFATE

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA Nº 12/06

O BJ ETIVO : �C O NTRATACIO N DE
MANO  DE OBRA Y PRO VISIO N DE MA-
TERIALES PARA LA RECO NSTRUC-
CIO N Y REMO DELACIO N DE LA PLA-
ZA EXISTENTE EN LA MANZANA 1 BIS
DEL BARRIO  CALAFATE VIEJO  EN LA
LO CALIDAD DE EL CALAFATE�.-
FECHA DE APERTURA: 13  DE OCTU-
BRE DE 2006, a las 11:00 Horas.-
LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de
El Calafate-Dirección de Compras.-
PLAZO  DE EJECUCIO N: No venta (90)
Días corridos.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: Pesos Doscien-
tos Cuarenta Mil ($ 240.000,00).-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
Departamento Rentas de la Municipalidad de El
Calafate-Piloto Civil N. Fernández Nº 16 �
(9405) El Calafate (Santa Cruz).
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Doscientos
Cuarenta ($ 240,00).-
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Los documentos que se insertan en el Boletín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
sufi cientemente circulados dent ro del Territ orio
Provincial Artículo 3ª - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

Presupuesto O ficial: $ 41.500.000.- Plazo: 24 Meses
Fecha de Apertura: 27/10/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 41.500
Venta de Pliegos: A partir del 06/10/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

REDES de DISTRIBUCION CLOACAL
EN EL CALAFATE Iº ETAPA

LICITACIO N PUBLICA Nº 66/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

DECRETO  DEL PO DER EJ ECUTIVO
2350.- ................................................................................................................................

DEC RETO S  SINTETIZADO S
2341 � 2342 � 2343 � 2344 � 2345 � 2346 � 2347 � 2348 � 2349 � 2351 � 2352 � 2353
� 2354.- ............................................................................................................................

ACUERDO S
042 � 043 � 044 � 045 � 046 � 047 � 048 � 049 � 050 � 051 � 052 � 053 � 054 � 055 �
056 � 057 � 058 � 059 � 060 � 061 � 062 � 063 � 064/CAP/06.- ...................................

DISPO SICIO NES
186/DPM/06 � 301/302/303/304/305/306/DPT/06 � 096/SMA/06 � 382/383/389/I.G.P.J./06.-..

EDIC TO S
CARAMBIA � MICHUDIS � LEDESMA � SANCHEZ � VERA � MORIONES �
ALANIZ C/COPROMAR SRL (EXP. 18791/05) � FISCALIA Nº UNO Y DOS C/
LACUADRA � MENDEZ � AGUILAR Y SALDIVIA � VILLARRUEL � LAGOS
ZUÑIGA C/BARRIA OYARZO - CAMPOS � ALANIZ C/COPROMAR SRL (EXP.
18781/05) � ETOS. Nros. 070 � 080 � 081 � 082 � 083 � 084 � 085 � 086 - 097 (PET.
MEN.) � SIERPE � MIRANDA � MAMANI SANABRIA � ALMENDAREZ ORTIZ
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES

HO SPITAL REGIO NAL
RIO  GALLEGO S

LICITACIO N PUBLICA Nº 36/20 06.-
�ADQ UIS IC IO N DE RES PIRADO RES
PARA TERAPIA INTENS IVA PEDIA-
TRICA Y ADULTO S�.-

APERTURA DE O FERTAS: 2  DE NO-
VIEMBRE DE 2006-15:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES � ROCA Nº 819 -9400- RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 200,00 C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION Y EN
LA CASA DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO
Nº 279 PISO 1º - 1002 � CAPITAL FEDE-
RAL. Y EN LA PAGINA WEB DE LA PRO-
VINCIA www.s antacruz.gov.ar (L icit a-
ciones).-

P-2

LA MUNICIPALIDAD DE
EL C ALAFATE

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA Nº 13/06

O B JETIVO : �CO NTRATACIO N DE
MANO  DE OBRA Y PRO VISIO N DE MA-
TERIALES PARA LA CO NSTRUCCIO N
DE UN GALPO N PARA ACOPIO  DE MA-
TERIALES Y GUARDA DE EQ UIPO S
DESTINADO S A LA PLANTA DE PAVI-
MENTO  MUNICIPAL EN EL CALAFA-
TE�. -

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA MIL ($ 290.000,00).-

GARANTIA DE O FERTA: UNO P OR
CIENTO (1%) DEL PRESUPUESTO OFI-
CIAL.-

S IS TEMA DE C O NTRATAC IO N :
NETO-NETO.-

VALO R DEL PLIEG O : PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA ($ 290,00).-

PLAZO  DE O BRA: NOVENT A (9 0)
DIAS.-

ADQ UISICIO N Y CO NSULTA: Muni-
cipalidad de El Calafate-Piloto Civil N. Fer-
nández Nº 16 - (9405).-

El Calafate (Santa Cruz).-
LUG AR Y FEC HA DE APERTURA :

MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE � 12
DE OCTUBRE 2006 � HORA 12,00.-
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LA MUNICIPALIDAD DE
EL C ALAFATE

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA S/N

O B JETIVO : �CO NTRATACIO N DE
SERVICIO S PRO FES IO NALES PARA
LA REALIZACIO N DE ES TUDIO S
GEO TECNICO S  TO PO GRAFICO S  Y
B ATIMETRIC O S  EN LA BAHIA RE-
DO NDA, LAGO  ARGENTINO , EL CALA-
FATE�. -

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00).-

GARANTIA DE O FERTA: UNO P OR
CIENTO (1%) DEL PRESUPUESTO OFI-
CIAL.-

S IS TEMA DE C O NTRATAC IO N :
NETO-NETO.-

VALO R DEL PLIEG O : PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($ 250,00).-

PLAZO  DE EJ ECUCIO N: SESENTA
(60) DIAS.-

ADQ UISICIO N Y CO NSULTA: Muni-
cipalidad de E l Calafate-P ilo to  Civil N.
Fernández Nº 16 - (9405).-

El Calafate (Santa Cruz).-
LUG AR Y FEC HA DE APERTURA :

MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE � 13
DE OCTUBRE 2006 � HORA 10,00.-
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DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo
Electrónico:boletínoficia lsantacruz@argentina.com

http://www.santacruz.gov.ar

